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S E M A R l ,

Parte oñdaL

presidencia del Consejo de Ministros
¿Señalando la hora de las tres de la 

iarde del próximo día 17 del actual 
-para la recepción general que ha de 
perifícaxsc con motivo del cumple-' 
Mmos de S, M. el Rcg {q. D, g.), y  la 
%  las' cuatro para la recepción de 
^eñor.'j:s.---Página 622.

 ̂  ̂ ¿¿misterio de Marina.
Jlcal detynyío concediendo la Gran Cruz 

de la Orden del Mérito Naval, con 
■ódisHnHvo blanco, a D. Miguel Re- 
chea y Ilevnúndcz.— Página 622.

- Ministerio de Hacienda.
orden disponiendo qu(> a partir  

del día 14 del corriente se exija, en 
del Norte de 

rica la mitad, de la cuota del ini-
;• de transportes que se' s m s -

'f^ce en la Península y  Bcdeares.—■ 
/  Payina 622.
Mil a declarando sin efecto, por falta  

de pago, la sucesión 'en el titulo de 
lia r  que s, concedida a los señores cpue

inenctonan.— Página 622.

iíin isterio  de Instrucción Pública 
5 y BéHas Artes-
5Peaí orden clasificando do hsneficen- 

.cia parhcxdar docente la Fundación 
■ ^sh iu ida  en 'Villa del Prado [Ma- 
^£0") por p .  Eugenio González-Mad.- 
Wynaclo,  ̂ tiiulada “Proceptoria de 
m ram áltca  y  Escuela de niños”.— 

^ fa g in a s  622 xj G23.
VJra aprobando las oposiciones a la

plaza de Profesor auxilíax de Enfer
m edades pcsrasitarias e infcctocon- 
tagiosas, Inxpección de carnes y 
sustancias alimenticias y Policía sa- 
n itaña , vacante en la E s'uela  ele 
Veterinaria de Madrid.— Páyma 623.

Qlra desestinuindo el recurso de don 
Francisco AlbaneU coutva decreto de 
la Dirección general de Primera en
señanza.— Página 6M.

Otra aprobando las bases presentcaiqs 
por el Jurado del Concurso Nacional 
de Grabado p^ra 10-23-24. —• Pagi
na. 624.

Otra nombrando el Tribunal para ju z
gar las oposiciones, en turno de A.u- 
xiliares, a la cátedra de Legislación 
mercantil española, vacante en la 
Escuela Profesional de Comercio de 
Las Pcdmicis. 62^.

Otra ídem id. a 7a cátedra de Inglés, 
trabante en la Escuela P éricM  de 
Comercio de León.— Página 624.

OtrU disponiendo que con destino a lo.d
• Bibliotecas públicas del Estado se 

adquieran 250 ejemplares de la obra 
titulada "'El año político, 1022”, de 
la que es aidor D. Femando Solde- 
vUla Piuiz.—Página 624.

Otra ídem id. 300 ejeniplares de la 
obra titulada ''Revista de Archivos, 
Bibliotecas y Museos't. de la cjue son 
autores varios.—Página 625.

Otra aprobando Jas oposiciones cele
bradas pana proveer en propiedad 
■las plazas de Frafcsor numerario de 
Enferimdcules parus'itarias e infec-

' to^‘onl¿igiosas, inspección^ de carnes 
y  strstancios alimenticias y Policía 
sqvMoria, vacantes en Jas Escuelas 
dé Veíerimpda cle -Sántmgv y Leóm  , 
Página 62ñ.

Otra nombrando el frihuna l pam -p iz-  
gar las oposiciones, <?n tiirno libre, 
a la cáíedra de Inglés, vacanLfen la 
Escuela Pericicd de Comercio de 
Vigo.— Pdfmia 626.

0 tra disponiendo se den los ascensos 
de escala correspondicnlc, y  que los 
Catedráticos que se m encionm  pa-

sen a ocupar en el escalafón los nú-^ 
meros que S(> indican.— Página 625. 

Otra anunciando a concurso previo de 
traslación la Cátedra de Física y  
Química, vacante en lo Escriela Pro- 
fesioneil de Comercio de Las Palmtís,,, 
Página 6i25. - * 1

Otra ídem a concurso previo de tras
lación la cátedra de Geografía eco-] 
nómica, vacasrte en la Escuela Pro-]

- fesional de Comercio de Alicante.--^', 
Pá<gina 62.5,

Otra nombrando a D. Juan José del 
Junco y Reyes ('oJedrático uumera-. 
rio dvC ContahiUdiui de la Escuela 
FrofesiovM de Comercio de Cádiz,—í.. 
Página 626.

Ol'áJ ^
Ministerio de Fomento. T

Real orden antorizcmdo a la Junta dé 
Obras del puerto de Valencia para 
em itir, sin el asral del Estado^ un 
em préstito de 20 millones do pcseá 
tas con arreglo a L^s condiciones qxio 
se detallan.—Páginas G25 y  (y2Jj,

i
Ministerio de Trabajo, Comerd0

e Industria. ‘ i
Real orden admitiendo la renuncia del 

\cargo de Verificador oficial de con
tadores para agua de la provincia, 
de IluesCa a D. Fernando Martin Vi
dales, y disponienáo se anuncie el 
concurso para la provisión de dicha 
Viseante.—Páginas 625 y 627. ’

Otra disponiendo la crcacddi de la pJvx-.> 
za de Verificador de conkidores elétc-í 
fricos de Ceuta y qxie se .aminHe 
apertura del correspovdicnie con'-] 
Purso para su adjudicación,—Pági-F  
na 627., - '

Otra anulando el acuerdo de inscrip-> 
cripción de la morca ñurncro 3.-866, 
a noméoro de D. Vicente Fernández 
de Castro.— Páginas 627 y 628.

Otra accediendo ' a la peíiciém form u
lada por la Sociedad, m/utrna de Em 
pleados subrdternos de la Adm inis- 
tr-kión de Mercados de Valencia, re-_
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ta i iva a la aproba-íón de 'terrenos y  
calificación de hariitas v^'ra un gru^ 

- po de 14 casa^ que peoqccía cdífí^ 
■ car,— página 628. ■ d'-"-'

'Adjniní2trriciün GentraL
'Marina.^—Dirr''"cll'n general do NaMe'- 

gaieión y Pe-aji marítima.—Corivo- 
(^ando al Pl^rno de la Jiinía Cónsul- 

. t iva para el día 12 do Junio próxi-  
mo, a, f in  de celebrar la primera re- 
^vd'íU ordinaria del presente año.—  
'Tapiña 623.

IlAniri-íRA.—Dirección aenocal del To- 
so r̂o nü'blico y G3dono'‘i2ii general 
de Pagos del Éstabo^—roíicín de los 
pvxblos y  Adminisívaciones donde 
han cabido e.n siierie los premios 
mayores del sorteo de la Lotería Na- 
'eional, verificando, 'cmleaycr.—Pági
na 628.

P A R T E  O F IC iA i;

MESfflEEffl E  EBBB8

B, M / e l  Rey Dea Alfonso Xill 
[q. p .  g.), B. M. la Reina Doña Yicloria 
Eugenia, By A. R, ^ei Príncipu do Astu-. 
rías 6 Infantes y ' demás, personas .da  ̂
Ja Ángusla Real Familia, coiitináári 
'pin novedad eu su iiuportante salude

/  [Gl, exenleniísimo seño-r Jefe Snpe- 
'r ior do Palacio‘ dice a esta Prosiden-’ 
'c ia  en i i de los corrien tes ' lo que 
'Sigue: GG.V
í' -“EAcmo. ,Sr.: fí. M. el R ey (q. D. g.)' 
\SG 'ha se rv ido  .señalar la hora, de las 
'fnes de la tarde del próximO’ día 17 
tíel actual pana ja 'Rceepoio ii  general 
que .lia de veriílcarse con motivo do 

Ciimpleañosf - y la de las ciiairo 
ipará la Recepción de Señoras.
' De orden de §. IvL lo participo d 
,iV. E. para su conocimiento, el de los 
demás -señores Ministros y efectos con- 

' siguiente A” yCd-. ¡ — r
Dios guarde a Y. E. muchos años. 

Madrid, 11 de Mayo dediñSR.—El Jefe 
BupOFior de Palaoio, E Í  Marqués de la 
T o i ^ i i l a .  • yydc;. yjvc.yi .y -n ■ 

Presidente dcl Consejo de Mi- 
. m&^os.

Wffirara ii siiifl
•' .

' . REAL DECRETO
A propuesta del Mini.stro de Ma

rina, ' ' '  -■A'- ■ I 3
Yeiigo en coaiceder la Graii Cruz! de 

¡a Orden dcl Jdérito Naval, con disv

Direcición general de lo Gonteneioso del 
¡Estado.SoHcícud de D. .Am-brosio 
Aríza Garces sobre declaración de 
exención del impuesto que grava los 
bienes de las personas jurídicas .— ̂

' Página 629.
■GpBERNACít'N. —. Dirección general do 

Correos y Telégrafos.— Sección de 
Telégrafos .— Concediendo el reingre
so en la escala activa a los super
numerarios -que se mencionan, y el 
ingreso a los en expectación que se 
indican.— Página 630.

In s t ru ü c íó n  púbotca.— Subsecretaría. 
Concediendo a D. Enrique Miranda 
Tuya, Catedrático y  Director dcl 
InstVudo gcncvCil y técnico de Gijón, 
un mes de licencia para atender al 
■restablecirnicnto de su salud.—Pá- 

• gima 630,
Dirección general do Primera e n se -

tintivo blanco, según cuota reducida, 
a D. Miguel 'Reche a y Hernández.

Dado en Palacio a nueve de Mayo 
de mil novecientos veintitrés.

Al.fONSO
M'nRtro de Marina,

J uan Bautissm  Azn a r .

01.EALES' -ORDENES
'ílmo. :Sr.: Con el ñn de dar el.debi

do 'cumpliniienlo a lo dispuesto on -el 
artículo 8 .̂  del toxto- refundido do las 
disposiciones legislativas que regulan 
el impuc-Md do transportes por mar 
y a la entrada y salida pon ías  fronte
ras, publicado por Real decrcío de 28 
de Julio de 1920!,

S. .M, el Rey (q. D. g.) ha  tenido á 
bien disponer que a par t ir  del día 14 
ddl corriente mes de Mayo se exija en 
los puertos francos del Norte de Afri
ca la mitad de la cuota del impuesto' 
do transiportes que se satisface en la 
Península y Baleares, con arreglo a 
las,  ̂ tarifas vigentes, aprobadas por 
Reall decreto de 2 de Septiembre 
de 1922.

De Real orden lo digo a Y.  I. para 
eu conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, S> de 
Mayo de 1923-.

.V ,  a :: VILLANÜEYA: ‘
Señor Director general de Aduanas.

Exorno. S r . : S. M'. el Rey (q, D. g.), 
de conformidad con lo propuesto po.r 
la Dirección general de Eontribucio-: 
nes y con arreglo' a lo prevenido'^ en' 
eí artículo 17 j e  la ley reguladora del. 
Impuesto sobre Grandezas y Títulos, 
Condecoraciones y  Honores, textoAre-:' 
fundido de 2 de Septiembrp. d e ’1922^

ñanzaí—Crc^didó bou cárdeter próá 
visional las Escuelas a que' se refiéré 
la Tcla-ción que. se. publica,— PágP* 
na 630. .-d.

Fomento.—Dirección, generar do Obr'ál  ̂
ipiibl i.c as.—€.o-n.s orvaic i ón y rcp ar a- 
ción.—rA.dq?idíeaciones. d e f i n d d e  
'subastas de obras do car, etcj as.

i Página 633. ■ ny'Mpgj
Distribución de créditos de los 'coiú 

ceplos primero y tercero dcl ar'  ̂
tículo 2d dcl capitulo 12 dcl prcsu^ 
puesto vigcnM do este Minisíc lo.—̂  
Página 634. . - - ¡

2í.nex.o 1A—Bol e a .— Subastas .— 11-
NTSTRACIÓN pnOVÚNGIAL, —  ANUNCIO^ 
OFICÍALES. : f

Anexo 2 .q—tEdictos.—^Cuadros esta-^
DÍSTICOS. • - / j

lia tenido a bien declarar sin cRcto, 
por falta- de pago, la sucesión en el Tíh 
tule de Marqués de los Salados coní 
cedida a D. Joaquín Núñez Grimaldif 
la de Marqués de Blond-el del Ssíanqué 
a favor de D. Garlos de Miqucl y San!s 
tol; la do Marqués do Albo-lote. a don 
Loreoro P iñ ’'‘vro y Fornándcn de Górs 

. deba, y la ccziAji dd  I\Iarauo-'ado; dé 
Caca Pcñalvcr a D. José Romero de’ 
Anucn teros. ' "-e 2

De Real orden lo comunico a Y. Ei- c 
.para su conocim ionto y  erectos proco 
dentes en el Minisfcrio de- su digno 
cargo. Dios gnarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 11 de Mayo 'do i923'.;G^

YILLANUEJAI- 
Geñor Ministro de Gracia y  JusLioiaí

H iH sirá iK rfiT ssce iH Z aia
U ílSílSS Ü H B  :

f
R.E,\LES O'RDENSS f

limo. S r . : Yisto el .expediente iris- r 
truíüo en este Ministerio pa a oa- |  
siñcar la Fundación ins t i 'u i^ r  cu 
Yilla del Prado (Madrid) por D-'. E.û -s . 
genio González-Maldonado;■ y

Resultando que D. Francisco PláCH 
dO' González-Maldonado, hijo, herede* 
ro y testamentario' del. fundador, a 1 •- ■■ ■ .;. ■ "■■--.A , 'V . !■
virt/ud del poder qire éste le coinfiiió cu 
la ciudad de Puebla de los Angeles, de 
Nueva Es.paña, en J1 de'Agosto dê  
1774; y  ccmo: mandatario^ 'de su hem ' 
mano D. José, tenedor de los bienes' 
roílictos al fallecimiento' del! 'causantéí 
otorgó escritura en 28; de , Enero ;aj3̂ 
1798' ante el Escribano de 'esta: ‘Gortd [ 
D. Santiago^ de,^Estépar, ' 'por la qu& 
instituyó, fnñdü" y  estableció, a 
'de' dos Gapellanías colativas, una 
ceptoríá 'do"Gramática, con la obliga-̂  ̂
ción de enseñarla gratis a todos Io| ^
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csím]¡an.';cs hijr.s Cr* 2c Villa
i5e!l Pradcy y una E  ̂ u- t r ím eras  
Je tras, cuyo •Macs'u m"' " n  asimis- 
,mO' obligación de dar enMñanza gra
tuita a los iiijos de 'los cilaüos vcci-' 
neo, sean do eoria o. más edad y sin 
diíiercncia nutre pobres y acGmodados, 
nom brando Patronos cíe la institución 
'¿I pariente que se liailc en las; condi
ciones que la escritura determina, al 
•Oiira párroco- y a les señores Regíuor 
'liccaiio, Pimu'rirad-or sírrsi’CO y Alcalde 
de la rcpenda villa, mediante escrP 
Eira adicional de Id dm pócbrerG- del 
©iiaclO' año:
■ ■ óRGsuItando que para el soslcn!- 
íni'Giito ele las jiiOicauas Gapcuamias y 
Fundaciones asignó, un capital do 
&5OA0'O reales, do- ellos 50'0.000 im 
puestos a censo, redimible con cinidl- 
tos de 1/2 por 100 sobre los Esla- 
dcs y Marquesado de Orani^ que no- 
■&8ía .el señor Euque de ílíjar, según 
escriiiira quo, con la corrospovAiciilo 
Real ■facultad, oícrgó cii 30 de Julio 
de 17'Ú8; y los ñO.OCO rcsianles, pro
cedentes do réditos díd expresado cen
so, oolcrados y cnt^m-ga-dos a la Compa
ñía de Jos Cinco Gremios Mayores, en 
otro reservativo y al quilar, pasados 
ros cuatro primeros años, al 3 por iO-0:
' Resultando que da- las rentas de am
bos censos ro Habían do p a g a r : SCO 
ducados al añc a cada una de las dos 
iCapellanías; 3AC0 reales, lanibiéii 
anuales, a la Prcceploría de -Grama- 
tica; otros tantos a la Escuela: da pri- 
rooras üclras, y 60 a cada uno de los 
Patronos: r . : - ■ . : ; 'V:!-:; >
' ResulLando que el capital fundacio
nal se baila actualmente consüliiído 
por. el censo -de las 12u.0ú 0 pesetas 
(500.000 rcalcSj que entrc.gó el funda
dor al señor Duque do Híjar en 26 cíe 
Julio de 1780 sobre la Acequia Real de 
Jú-car, vendido por el Estado en iOO-'l, 
.por lo qu,e hubo de instar el Patrono 
de Sangre ante el Ministerio -de Ha
cienda la nulidad de dicba venta^ y, 
sunsidiíanamenie, la entrega de lá ins- 
crincídn inlransferible equivalente a 
sil importe, con los intereses deven- 
gadosc .̂ ó:
■ ,-Resultando que cerrespondeii asi
mismo a la Fiiiidaciun tres títulos de 
la sene A de la  Deuda perpetua inte-: 
lior, uno de la serie H y otro de la G-, 
due inop'ortan en total 1,8-00 pesetas 
imrniaa’Ies: ■ ¡.u

'Considerando que se ban observado- 
ios írámiles exig.idbs pqr las disposi- 

vigentes y que la decta'racrón 
corresponde al Ministerio 

J q InstrucciGn pública y Bellas Artes, 
,cn cuáritO’ al ¡mism-O' está atribuido' el 

,^iDro,lectorado y ¡la aUa inspección qov.

brc las instituciones -b en ó-ü c o - d-oc c u tes,' 
con forme a. los Reales dccre de 2-9' 
do Junio de I9,ii y 27 do Septiembre 
de 1012 : ^  ' ói =

Considerando que la citada Fundá-s 
ción lieiie carácter perm anente‘e- irre 
vocable y que como su fin es la eiise- 
ñanza gratuita, constituye una institu
ción bcnéñco-dooent-G, comprendida en 
el artícuLO’ -2A del Real decreto de 27 
de Boplicmbro de i9i2, con cuantas 
coridic-ion.es exige el 74 -de la Instruc
ción de 2-4 de Julio de 1913 para ser 
c-lasiñcada de beneficencia pa r t icu la r :
• 'Considerando que, de acuordo con 
la voiluntad del fundador, deben re 
conocerse C iC - m o  .Patronos de la misma 
a quienes, ñor razón del parentesco 
y do a-par-ocon designados
en le undacicnai, los .cuales
d-ebem..-  r presupuestos v ren 
dir cuentas al Proicctorado en la for
ma prevenida en la citada Instruc
ción, ya que el causante no les relevó 
de tal deber:

-Considerando que constituye otro 
para los Patronos r-einstar la gestión 
ante el Ministerio de Hacienda a-ñu de 
conseguir sea declarada .nula da venta 
dcl censo ■ que conslitu^m la parte 
principal del cap i (al, censo que, por 
su carácter de recliiuibJe, según cons
ta en la' escritura do fundación, no de
bió ser incluido en las leyes desamorti- 
zuáerau, ya que es •dloctrina consí ante 

'en la jurisprudencia del Tribunal Su
premo que se hallan fuera de aquellas 
Leyoá las ílncas y derechos reales per- 
icnccientes a Memorias en las que el 
fund’ador no rnclhibió, como ocurre 
en el presente caso, su enajenación ni 
redención, pues que tales M-cinorlas o 
fundaciones ni áp’eron ni podrán te 
ner el carácter de “manos m uertas '’; 
y en el supuesto- de que dicha declara
ción de nulidad no prosperase, reins- 
lar del EstadO; la liquidación y eritre-- 
ga de la lámina equivalente al impor
te del mencionado censo y dei Los in
tereses devengados a par t ir  de la fe
cha de la incautación; de modo- que 
el PatronatiO', una vez recabados Iqs 
bienes pertenecientes a la Fundación, 
procederá a regularizar la misma-, 
asignando proporcionalmente la par
te que. corresponda al oumplimieñto 
de cada una de las cargas fundacio
nales, teniendo siempre en cuenta la 
voluntad del fundador, ■ ■

iS. 'M. el Rey (cp'lD. g.) se ha servido 
disponer:, rgy i,,-:.'vu---J : i

I J  Que ^e clasifque de bencñccn- 
cia particular 'docente, como compreii" 
'dida en el artículo 22 dcl Real decreto 
de 27 do iSe-ptiombrcí de 1912, la Fun- 
ílación instituida en Villa dcl Penado

(Madrid) por D. Eugenio í 'ew a lc :
M al d.-o na 1-i (- u i a d a “ P i‘ o m > M11a d c 
Gramóí ica y Esc11ela do nií  ̂E’.

2 u Que se reconozca cono Faíro
pos qIc- la mi una al parionlo d d  fun
dador que jiislirique baba’ e den'no 
'do las condiciones establee’ ‘'as en la 
escritura- otorga>da a - Id de M^hrcro 
■'de i7E3 -pi'cr D. Franc-i:sco PRh dio r<un- 
zález-Maidonado; al Gura pó roen, al 
Alcalde,, al ¡Síndico y al 0-oncojal más, 
antiguo d'cl /iyuntamicnto- de la 'repe 
tida villa, con la obligación de pres-cn- 
ta r  presupuesírs y rendir ciieiiías al 
Protectorado, ejercido- por eslc- iMinis- . 
torio de Inslcucción pública y BrilaS’ 
Artes, en. la forma provenida en la/ 
Instrucción de 2-1 de Julio oo bO-iS. •

3J Que -por lu-s P a tro n o s  ce reíns'E 
te  ante el Ministerio do -Ilacu-uda laj 
nulidad do la venta del c^nsó pcric-v 
neoienLO a la Fundación, y ,ee no 
■prosperar esta, que se recabo .bul Es
tado la liquidación y cníro-ga de la láq 
mina, equivalente al importe “dcl ci
tado censo, y de los intereses deven- - 
gados a partir  de la fecha de lá dn- 
cauíación; llevando a efecto, una vefe' 
coiisegnido aquclio, la regnlarizacáóh: 
de las Memorias 'mediante la dotermi-' 
nación ded capital y rentas que han 
de asignarse proporción a un en Lo • a í ' 
cumplimiento de cada una de las car-'' 
gas fundacionales: y o ' p'

4.® Que estos acuerdos se córñnA' 
niquen a los -Ceñiros y entidades: 'ciuq; 
señala el artículo 45 de la vigontó: 
Instrucción. 9 J '

De Real orden lo digo a V. I. páral" 
su conocimiento y efectos. Dios guár-r 
de a V. ’I. muchos años. Madri.cl, -iF'de-, 
Abril de 192-3. ■

■Señor Director ñgc.ncral do Prlmefí|.
■ enseilanz,a. " i

;   ̂ .

limo. S r . : S. AR -el Rey (q. D. ’g.)] 
ha  tenido a bien aprobar Las opo-., 
■siclones a la. plaza de Profesor aü-» 
xiliar de Enferm edades p a ra s i ta r ia s  
e i n f e c í o - c o n 1 a gi osas, In s p e o ci ó lí e, 
carnes y susínncias alimenticias "yj 
Policía sanitaria , vacante  en la. Es'^i 
cuela de Veterinaria -ie ATadrid, y; 
declarar desierta la provisión, pof; 
no haberse  p resentado  nín:güno cTd, 
los aspirantes que solicit-aron tomás^^ 
par te  en las oposicionos. .ó 

De Real orden lo digo a'V. I. p a r a  
su conocimionfo y demás 'efectós,;, 
Dios guarde  a V. I. muchos añoá.: 
AV..(Trid, 19 do Abril de 1923. '.je 'qr ''
' ú 'bAÍ.VATELLA
B-o:fior Bu^qccrciario .do e.ste Minis-* 

■torio.    u-j.-jí
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Ihno . Sr.: Visto el recurso  in íe r -  

puesíio por  D. F ranc isco  Alba noli 
í'ontra decreío ele la  Dirección ge
neral de P r im era  enseñanza, por el 
que 30 desestim a la petic ión de cTi- 
cho señor solicitando el sueldo de 
p lan til la  dol Esca la fón  general del 
M ag is te r io :

Picsultando que en 10 cTe Febrero  
de 1923 se publicó Real orden por 
la que se declara 'que. fa  s ituación 
■que correspondo al Sr. Albanell en 
el escalafón general del Magisterio 
es la de excedente:

'Consicferando que la  reso luc ión  
recurrída se lialla perfectamente de 
acuerdo con la precitada Real orden, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  resue l
lo que se desestime el recurso  del 
Sr. Albanell.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
511 conocimiento y  dem ás efectos. 
Dios guarde  a V. T. m uchos años. 
Madrid’, 27 do Abril do 1923.

SALVATELLA

Señor IDiirector general de P r im e ra  
^mseñanza.

limo. ¡Sr.: Vistas las bases pre.rcn- 
tadas por el Jurado del Concui’so INâ  
cional de Grabado para 1923-24,

iS. M. el R ey (q. D. g.) se ha serv i
do aprobarlas y  d isponer que se p u 
b liquen  a continuación .

1.* Podrán presentarse a este con
curso todos los grabadores españoles, 
hispanoamericanos y portugueses.

2.* Se concederá un premio de 3.000 
■pesetas al mejor retrato de S. M. el 
Rey Don Alfonso XIII, grabado en 
plancha de cobre.

3.* El retrato será solamente de la 
cabeza (descubierta), de tamaño do 17 
centímetros desde lo más alto del ca- 
jaello hasta la parte inferior dol men
tón.

4.'' Las dimensiones de la plancha, 
jasí com'o la parte visible del busto, 
qtiedan a elección del artista.

5.* La ejecución deberá ajustarse a 
las condiciones de la técnica artística 
del grabado, ex\duyendo los procedi- 
niientos fotomecánicos.

.6.’' Queda ,a la iniciativa de bos 
/concursantes el realizar su trabajo a 
Jbase de retratos en fotografía cíe S. M. 
«1 Rey, de dibujos de las mismas o dcl 
natural.

7^ Los concursantes preseníarán la 
plancha acompañada de dos pruebas 
ile la misma.

8.'’ El plazo para la presonración 
•fio trabajos se cerrará el día 10 do Di- 
í fem bre do 1023, y el Jurado emitirá 
5u faílo den leo de los diez días si

guientes al de la apertura de la Ex
posición de dichos trabajos en la E s
cuela Especial de Escultura, Pin tura  
y Grabado,

9.=' Los trabajos se presentarán en 
la Sección del Fomento de las Bellas 
Artes do este Ministerio en los días 
laborables, de once a una de la m a
ñana, acompañados de un oficio o car
ta, fechada y firmada por el autor, o 
un lema en sotare cerrado. En la rv"i- 
fefida Sección se les entregará un re 
cibo o resguardo, fechado y firmario 
por el Secretario de los Concursos Na
cionales. Los trabajos procedon’es de 
la Rcpidjlica citada americana y Por
tugal, así como los de provincias, se
rán dirigid')S al Secretario de los Con
cursos, Dirección general de Bellas 
Artes; el Presidente, Manuel Villegas 
Brieva; el Secretario, Carlos Verger, 

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Abril de 1923.

SALVATELLA

Señor Director general de Bellas A r’cs.

limo. Sr.: Do conform idad con lo 
disnucsf.o en el a r tículo  10 dcl I le
gal a m entó de 8 de Ador i l de 1910, 
modiñí'üdo por  el Real decreto de 3 
do Marzo de 1922,

S. M. el Rey fq. D. g.) h a  teni.do 
a b ien n o m b ra r  el s iguiente  T r ib u 
nal p a ra  ju zg a r  las oposiciones, en 
Lurno de Auxiliares, a la cátedra  do 
Legislación m ercantil  española, va
cante en la Escuela Profesional de 
Go m e IX! i o de I.a s P al m a s :

Prosidcní'e^ D. Ricardo Barto lom é 
y Más, Consejero de Instrucción  p ú 
blica.

Vocales: D. Joaqu ín  d d  Olmo y
Be m a r  d. D, Jo aq u ín  Gisrcía N a ra n 
jo, D. Adolfo Del ibes y Cortés y don 
J  o s é H e r n á nd e z 7\ mador, C a I e d r á t i 
cos num erar ios  de las Escuelas do 
Sevilla, Cádiz, Valladicilid (Santa 
Cruz de Tenerife. rcspectivanaenÍ0.

Suplorií.es: D. Pvicardo Espejo  de 
Hinojo su, D. Bol i.< a rio Santocildes 
Palnznelos, 'D. Fdoy Diez Moni o y a y 
D. F rancisco  Jav ier  iC.omín Sagué?, 
CaledráLcos num orarios  de las E s 
cuelas 'de Barcelona, León, San Se
bastián y Bilbao, respec'iv-arnentc.
' Dc RGa 1 o d c n  lo cTigo a V.■ I . po.ra 
su conocimiento y demás cfechos. 
Dios guarde- a V. L m uchos años. 
Aladrid, 3 do Mgyo de 1923.

SALVATELLA

Señor Subsecretario  de este iVIiiiís- 
terio, '

l imo. Sr.: De conform idad con 16 
dispuesto cu oí artículo  i O del Re-. 
glamenfo de 8 de Abril do 19 KL 
modiíicado por el Real docroííO de 3 
de Marzo do 1922,
'■ S. M. el R ey  (q. D. g .) h a  tenicla 
a b i e n n o m h r a r  el s i g i.i i e n. 1 e T r i h u 
nal p a ra  ju zg a r  las oposiciones, eh 
turno  de Auxiliares, a la  cá tedra  de 
Inglés, vacan íe  en -la Escuela  P e r i
cial do Comercio de León: i

Pi-esidcnhc, D. Juan  Flórez Posa
da, Consejoro do luc tru /auón  p(u  
blica.

Vocales: D. Zacarías Herrero  Se
ga rra, ’D. Ricardo Iloílgson Bales-  
trino, D. J  o s c Li óp o z T om ;ls y d on' 
José Muría Abato y Abad, C a ted rá 
ticos num ora r io s  de las .Esc u él as de 
Z a r a. g o z a . ■ S a n f a G r u z d e 3: e n o r i f e, 
á'alladolid y San •Seba.st'ián, .re.spec- 
tivamento.

SnplonLes: D. Isa ías  Ignacio Gon
zález Cobos. D. Rafnot Díaz Moni o- 
ro, \D. D.anio.l López y López j  don 
Ramón de Asean i o y IMonf emayor, 
•CafiCdráticos n u m era r io s  de las Es
cuelas de ÓM.Iencia. Cádiz, Madrid y  
L a s I ̂  a I i a as, r í' s p e o l i ámente.

De Real orden lo digo a V. T. pnraL 
su conocimien.í o y demás efocl-oS; 
Dios guarde  a V. I. m uchos años. 
Madi'id, 3 de Mayo de 1023.

Señor Sabsccre la rio  de 
ferio.

SALVATELLA 

e jMinis^

Timo. S r . : En vista do los inforincí 
favoj'ables emitidos por la Junta fas 
cuU ati 'N 'a  do Axrchivos, Bibliotecas y 
Museos y por la Real Academia do 
Ciencias Morales acerca de la obra ti
tulada “El Año Políüco, 1922”, de h 
que es autor D. Fernando Soldevilla 
Ruiz,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha' ser. 
vido disponer que con destino a las 
Bibliotecas públicas del Estado se ad
quieran 250 ejemplares dé la cü.ada 
obra, al precio de 10 pesetas cada uno, 
y que su importe total, o sean 2.500- 
pesetas, se libre a favor del intore-. 
sacio,' previo el oportuno parte de in
greso eré el l.Oepósito de libros, con 
cargo al crédito de 25.000 pesetas^ 
consignado, entre otros extremos, paca ' 
adqui.lición de libros,* en el capítiH 
lo 18, artículo 2.® del presupuesto vi-' 
gente de este Ministerio.,

De Real ordea lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás e f e c t o s . , OioJ 
guarde a V. I. muchos años. Madrídr 
4 do Mayo de 1923.

SALVATELLA
:

Señor Director general do Bellas
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l imo. Sr,: E n  yisla de los in fo r 
mes favorables' eniitiidos por 'la J u n 
ta facu lta t iva  de Arcliivos, Biblio- 
tocas y Museos j  p o r  la  Real Aca- 
clemia de la Historia acerca de la 
obra íiitulada “Revista d:o Archivos, 
íBibliatecas y Museos”, de la que son 
'autoros varios,
, S. M. el Rey , (q. D. g.)' se h a  se r 
vido disponer quo^ con destino a las 
.Bibliotecas públicas  del Estado , se 
adquieran 300 e jem plares de la ci
tada obra, sin líos pliegos ad ic iona
les, al precio de 10 pesetas cada- 
uno, y que *su im porte  total, o sean  
3.0l)0 pesefias, ■ se ¡libre a favor de 
D. José Pillado^ previo el oportuno  
parte de ingreso en el Depósito de 
Kibros, con cargo al crédito de 25.000 
pesetas consignado, entre otros extro- 
inos, para  adquisición de libros, en 
el capítulo 18, ar tículo  2.® dni p r e 
supuesto vigente de esl.e Ministerio.

De Real orden  lo digo a V. T. p a ra  
éu conocimiento y demás efectos. 
í>io3 guarde a V. I. m uchos años'. 
Madrid, 4 de Mayo de 1923.

SALYATELLA

.^eñor D irector genera l de Bellas 
Artos.

 ̂ Timo.. S r . : S. Mi. el R ey  (q.. D. g.) 
lia tenido a bien ap ro b ar  las opo
siciones celebradas para  proveer en 
propiedad las p lazas de P ro feso r  
numerario de Enferm edades p a ra s i 
tarias e infecto-contagiosas^ I n s 
pección de carnes y  sus tancias  a li
men ti cías y Policía san ita r ia ,  v a c a n 
tes en las Escuelas de V eter inar ia  
de Santiago y León, y, en su conse
cuencia, que se expiden los o p o r tu 
nos nombramientos a favor de los 
opositores aprobados D. Jo sé  M ar
ros Rodríguez y D. Indalecio H er
nando Martín, conform e a  la p ro -  
pue.sta del Tribunal calificador.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
ífii conocimiento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid,,5 de Mayo de 1923.

SALVATELEA

S.ub.secretario do este Minis- 
1 < rio. , ^

Ilino. Sr:: De conform ida r con lo 
[;iiesto en el a rtículo  10 del Re.- 

gl a me. n i o de 8 de Abril de 1010, 
modificado po r  el Real .decreho de 3 
do Marzo cío 1922,
: B. M. el R ey  (q. D. g.) h a  tenido 
a  bien nom bra r  el s iguiente  T r ib u -  
n-al n a r a  ju zg a r  las oposiciones, en

tu rno  libre, a la  cá ted ra  de Iiigléa^ 
vacante  en la  Escuela  Per ic ia l  do 
Comercio de Vigo:

Presidenta, D. J u a n  Flórez Posa-  
da. Consejero de In s t ru c c ió n  p u 
blica.

Vocales: D. Isaías Ignacio Gon- 
•zalez iCo'bos. D. Rafael Díaz Monto- 
ro, !D. Daniel López y López y don 
R am ón de Ascanio y Montemayor, 
Ciatedráticos n u m era r io s  de las E s 
cuelas do Valencia, Cádiz, Madrid y 
Las Palm as, respectivamente.

Suplentes: D. Antonio Oriosolo y 
Cortina, D. Jesús  Beartz López, don 
Rigoberto .Santonja Gil y D. Salva
dor Marquínez, Isasi, Ciatedráticos 
nu m era r io s  de las Escuelas de Bil
bao, Santianider, Alicante y Oviedo, 
respectiva mente.

Dé Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su. conocimiento y. demas cfectios. 
Dios guarde a V. í. m uchos años. 
Madrid, 7 cíe Mayo de 1023.

, SALVATELLA

Señor .Subsecretario de este IMinis- 
toido. ' • '

II m o . S r .: .Hab i e n cío s i d o j u 7̂ il a d o 
po r  Real decreto de 27 de Abril ú l
timo el Catedrático num erar io  de la 
E scuela  P rofesional de Comercio de 
Alicante D. Miguel Pérez Aravena, 
■quien cumiplió la edad do se ten ta  
años el día 15 de ñ kh o  mes, fecha 
de su cese en el servicio activo,

S. M. el R ey  (q. D. g.) h a  teñólo 
a bien resolver:

1." Que se den. los co rrespondien
tes ascensos do escala y. en su  con
secuencia, que D. Rigoberlo San lon
ja  Gil y íB. B runo  Luis López Dío- 
go-Macfrazo, Catedráticos n u m e ra 
rios de las Escuelas de Alicante y 
Z a ra g o z a /re sp e c t iv a m e n te ,  pasen a 
ocupar cu el Escalafón los núm eros 
32 y 52, con el sueldo anua! de
11.000 pesetas el primoro y 10.000 
el segundo, y ambos con la a n t ig ü e 
dad del día 10 do Abril próximo 
pasado.

2.'’ Que de conformidad con lo 
d ispuesto  en la regla 2.** clel artacu- 
lo 9.1* del Real decreto de 21. de J u 
nio do 1918 y en la Real orden de 
19 jd.e Ab ri 1.ú 11imo pa.se a ocupar el 
núm oro 54 . clol E-Scaiafón, con el 
sueldo anual de 8.500 pesetas y  la 
misma antigüedad que ló.s ante rio- , 
res, D. José Baiparrós y Rodríguez 
de Boríanga, Gatedrático num erar io  
de la Esvcucla Peric ia l de Comercio 
cié León.

De íle.'it orden lo digo a V. I. p a ra  
su conoc.ümierito y demás efeclos.

Dios .guarde a V. I. m uchos huQS.: 
Madrid, 7 de Mayo de 1923*-

SrvLVATELLA f
Señor Subsecretario  de este" M iu is - . 

terio,

limo. Sr.: De conformidad con To 
dispuesto en el arl.ículo 26 del Real 
decrato de 31 cTe Agosto de 1922, ,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha teniclq 
h bien resolver que se anuncio a 
Concurso previo do tras lac ión  la c á 
tedra  Ale F ísica  y Química, vacan ir 
en la  Escuela  Profesional dé Co
mercio de L as .P a lm as .  n

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guardo a V. I. muchos años, 
bladrid, 8 de Mayo de 1923. ;

SALVATELLA -¡
Señor Subsecretario  de eslc Minis*"» 

í'Crio.
 ̂ '

limo. Sr.: De conformidad con Id 
«dispuesto en el ar lículo  20 dol Real 
decreto de 31 de Agosto de 1922,

S. M. ol .Rey (q. 'D. g.) ha  tenido 
a bien resolver que se anuncie  a 
concurso previo de tras lac ión  la cá-, 
í-edra de Geografía económica, v a 
can te  en la  Escuela P ro fesional de 
Gomercio dé Ailcante. V

De Real orden lo digo a V. I. p a rá  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde  a V. I. m uchos años. 
Madrid, 8 de Mayo do 1923. ^

SALVATELLA •'
Señor Subsecretario  do esto Minís^ • 

torio.

. Ilrno. S r . : S. M. 'el Rey (q. D. g . ) - ? 
ha tenido a bien nom brar,  en v ir tud  
de oposición, a O. J u a n  José 
JuncQ y Reyes Caí-cdralico numei^^-» 
rio de ContabilicTad de 'la Escuela 
Profesional de Comercio de GíRü .̂, 
con el sueldo aniiail de 4.000 pesc*- 
tas. G

De Real orden lo digo a V. I. 
su  conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde  a V. I. muchos 
MadriJ, 9 de iMiajm de 1923. , . '

SALVATELLA! ' ^
Señor Subsecretario  de osle Miáis*®

terio. oi.fj'.  ̂ '

MiHiSim BS F5HE1ÍT0
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Vi-sTo. él p ro jé c ío  de | 
em préstito  de 2q millonés de
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tas qiic con fecha 10 cTo Febrero  ú l -  
(fiino eleva pa ra  sn aprobación  la 
Junta de Obras del puerto, de Ya-: 
lencia, * ' c' •. /  -

'S. pL el R ey  Oq. D. g.)’, de  con^ 
form idad con el iConsejo cve MiniS'^. 
íros^ ha  tenido a b ien  au to r iza r  a 
la J u n ta  de Obras del puerto ' de Ya- 
lencia p a ra  emitir, sin el aval del 
Estado, un  ernprér.tito de 20 m illo 
nes do pesetas (20'-000'.000'), ' con 
arreglo  a las condiciones siguientes-:
■ . i j  So am ortiza ra  sobro las ba^ 
ses con que fueron emitidas) lao 
2 .0'CH) obligaciones al interés de c in 
co p o r  ciento anua l  (5 por 1,0Ó)', 
puestas  en circulación por la  'Junta  
de Obras de Yalencia, del em prés
tito de siete millones (J.OOO.OOO) de 
pesetas autorizado p o r  Real;;; orcleii 
de 11 de Abril de 1906  ̂ quedancró 
aim lada  la au to r izac ión  p a r a  negó-, 
clan lasi 12 .000 ' obligaciones exis- 

■ íentiGS en ca r te ra ,  co frespondien tes  
a  dielio emprésitiio.

2A La J u n ta  de Obras del P u e r 
to de YaJencía podrá  emií.ir, a la 
par, basjji '40'J0PUi obfigpcioncs al 
portador, amortizables, de' qu iñ ien -  
J á s  (áOíO) p e se ta s  cada unaj cuyo 
im porte  total se- em pleará  en la 
construcción dei los diques de a b r i 
go de dicho pu'ertio, que p o r  su pre-í 
Biipuésto de c o n tra ta  ásciéíide a la  
can tidad  de firei'nta y s.eis millonies 
'(36.0ddÓ0iQd)^ de pesetas, y en  la 
.pon&tFUCción de o tras  ob ras  y se r
v ic io s 'u rgen tes  a realizar, así como 
también'al 'páigd de intereses y arnor- 
tizac iófr 'de  losTefnpréstitos de dicha 
J u n t a  de Obras del puerto. 
t-' 3.® Estas ioblig;acionGs deVeng^á- 

el intbrés! anua l de seis por 
^pienfiO (é p o r  10-0 )', que sa t is fa rá  la 
J u n t a  pór sem eslrés vencidos, p a 
gaderos ql 1.° de Enero y l.o de 
Ju lio  de cada a ñ o ; a cuyo efecto^ 
ípS as  las óbligáciones l levarán  los 
''cúpunes necesarios. . ■
f La Jun ta ,  a medida que lo
exija desarrollo de fas obras, p o n 
drá  eB circulación o en tregará  en 
gáianífa de opéracioñés de crédito 
el núm ero  de obligaciones que ju z 
gue necesarias .
. L á á 'Obligaciones que se cmi-
Igrí pn cada anualidad fo rm a rá n  
üna, Sjéf-ie, d istinguiéndose las  d®s- 
ijiñtas_9erics, por los respectivos años 
d ed m ls ió n .
’C' 6 ,® La am ortizac ión  se reg irá
po r  la s 'reg la s  sig-uicníes: 

ya), 'Se efec tuará  sujetáníTo-se al
bliadro establecido al efecto, co- 
nícnzamlo cincp años después al en 
que füé emiiíida la p r im era  serie, 
medíau^zD sorteos pfiblicos que S'O

■ - - V-'? m
ce leb ra rán  el p r im er  día hábil do 
Enero  y Julio  de cada añOj ante u na  
■Comisión de la Jun ín ..de  Obras del 
Puerto , en el local do / la  m ism a, y 
previo anuncio de cliclics actos en 
el Bolcíin Oficial de Iq provincia, 
con quiñc-e días do antelacióm

b). La Ju n tn  de Obras del p u e r 
to so reservará ,  ú n a  vez iniciad'o 'el

■período desam ortización, el derecho 
de hacer otras extraordinarias^ in-- 
'dependicnte-ís de las semestrales a 
■que so refiere e b p á r r a f o  anterior , 
y icmpre que haya  tran scu rr id o  un  
quinquenio  desde la  emisión de la 
slerie sorteablo. : :■

c)' L a  am ortizac ión  te n d rá  lugar  
siempre po r  orden d e fp re lac ió n  de 
'serios sucesivas, no haciéndose do 
ninguna á  partir  de la segunda ínfe-^ 
r in  no lo h ay a  sido la anterior,;

d); E l p r im e r  sorteo p a ra  la  
am ortizac ión  se h a rq  en el año q u in 
to, a contar  desde el co rrespond ien 
te a la p r im e ra  serie  pues ta  en c ir 
culación.

6 .'̂ , El re in tegro  de las obligacio
nes que  corresponda am ortiza r  será 
satisfecho a p a i tu '  del d ía ’ do su 
vencimiento, no des en gando in terés  
a lguno dichas obligaciones desde 
esta  fecha.

7.*̂  Pama a tender al pago de in
te re se s 'y  am ortizac ión  de este em 
présti to  la  J u n ta  co n s ig n ará  en 
sus p re su p u es ío s  las cantidades que 
sean necesarias . -

8 .̂  Las obligaciones se rán  ad- 
mit.-idais por su valor nom inal en t o 
da cía.se d-e depóSiito.s y fían zas, p a ra  
r e s p on.der de oontraíios y sieryicios 
a cargo de la J u n ta  de Obras del 
puerto  de Yalencia.

O.*" La  J u n ta  g a ran t iza rá  con to 
dos los recursois de que d isponga el 
abono efectivu a las  fechas rc sp ec -  
t.ivas de su ■ vencimiento, m ed ian te  
siu opo rtuna  pre-sentación, los cupo
nes SíemestralcíS" y el r  e integro de 
las obligaciones que s:o am orticen. 
A ieist-C'-fin consignará  en sus pre.su- 
puestos  correspondieiit-e-s los c réd i
tos que requ ie ran  el pago de in te 
reses  y  am ortización  de las obliga
ciones emitidas, intereses de p r é s 
tamos' obtenidos con ga ran tía  de 
obligaciones y am ortizaciones e x tra 
ordinarias. ’

10. Hecha que fuese la  em isión 
de este empréistito, los tenedores de 
las obligaciones del mismo n o m b ra 
rá n  dos personas, de su -seno que, 
con oirás dos de la J u n ta  y p res i-  
■d i d o s p or el d e 1 a miis m-a, f orm ar án 
la 'Gcrnision de Inspección encar
gada de vig ilar ei f exacto cum pli-  
m i cinto do las coñcTicdoñeg en que

Vceta (le Macíríd.-Nuiíí.

hubiere  sido con tra tado  c-1 cmprcs-. 
tito. ' • 2 ■ "

11 . La J u n ta  de ¡Obras dcl purr-» 
to publicará en el Bolcíín Oficial do 
la p rovincia  resúm enes scmes'tralcs' 
de todas las operaciones dei eníJ ' 
présídto. ■ ; ’ ' ' ó-n U; iytur’pl

12. Los gastos do iiu-crción del 
ánimciO' y todos los demás que oca^ 
sionen la im presión y emisión do las 
obligaciones se rán  de cuenta  de ila 
J u n ta  de Obras dcl puerto  de Ya/-- 
lencia . ■ ’Ti

liO que de Real orden digo a Y.^L' - 
p a ra  su conocimiento y cfcmás efcc'Ti 
tos. 'Dios-guarde, a Y. I. rnuclios años^ 
bfadrid, 9 de Mayo de 1923. e. A

12  ̂ GiAELEíT >

Señor Edrector general ele 0])ra4
■públicas. '

ilMETEFiIO' BEASABAJO, 
eaaEgtu e ibusisia ^

REALES ORDENES

■limo. Sr.-: Vista la ins tanc ia  sus 
c r i ta  por  D. FciMiando M artín  Vi’- 
■cla'Ie.s, Ingeii-iero industria l ,  yeriñ j:  
cador ofícíál de coníiadorep paral- 
agua de la provincija de Huesca,' cii' 
súpliica de que le sea adm itida  Im 
renuncia. de.su cargo, p o r  versie obligó 
gado a fijar su res-idencia en Ma-?!
cirid, ■ ' | l

S. M. el R ey  (q. D. g.)' h a  tenida,;
a bieiii adm itir  la  ren u n c ia  'de súf.
cargo a D. Fernando Martín Yidaúf 
les y disponer se anuncie en la Oa|Ó • 
CETA el Dorrespondiente concurso paflj 
r a  la provisión de d-icha vacan te  de, 
Yerifioador de 'Contadores de agui'-  
de la p rovincia  de Hues'ca, con arre-i, 
glo a lo dispuesto en los aríaciiloy. 
1-L2 y 143 de las vigentes Iiistrucpt 
oiones reg lam entarias .

De Real orden- lo digo a Y. I. p a rá  
su iconocimiento y dem ás ieifectosf. 
Diijos guarde  a Y. I. muchos añosY 
Jlaclrk?, 24 de Abril de 1923.- ¡-.i-

CHAP APRIETA'

->Señor Subsecre tario  de este M iM H  
terio. . S- -u

Condiciones del concurso»
• í,

El cargo do Yerifioador de contado^ 
res para agua se proveerá por concur^ 
so, ateniéndose a las siguientes coii« 
cliciones de preferencia: c

1.'‘ Ingenieros de Caminos, Ganaleal 
y Puertos, Arquitectos e Ingenieros, 
industriales. :t- 

•2.L 'L as  demás clases de Ingenieros 
y Epctores O' Licenciados en.' Gi.enciaA

m
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íísi'Cí ŝ, con iíliilo osípaño'l, sieinlo nrc- 
’:jê  IcnírC’ do cada gí’aipG los que 
ticini í 1/eip por iiocdio^dc sus escri-* 
IOS o por los cargos que liayan deo-̂ . 
einpoñQ,do, su {3s[occiaI cciup ciencia 
cn/asanlos liiuráulicO'S. '
MGuando no concurran individoc^ quo 

, reúnan las condiciones ex.piic-f as,  ̂ so 
abrirá nuovo> eonourso cnirr Ay '̂sizan
tes üél ú ’ ■ iM n( Obra^- pddi'cos. 
',.Soii c indisoe:v-ables
ipara íioi ' c en ol eou'curso:

1 d 'fecr ^

2'd T ener iiiús do ■veinLiirds años 
. 'do edad. i
Í.U.3A No liaiber cesado en oír o ea r -  
rgodpúbldco por inolivo jusi-iñcado en, 
• cxpcdico . t c .

4d Esian -en plcim pose-'ióA do 
loo doroíoiios civiles.

''■'oLas aiiéoriGrcs coTiidieioncs h a b rá n  
■ de.jusiáíloarso ipreci-anionio con los 

Siiiguiienirss d o e iim cn ios :
)■ " p a r t i d a  d e  n a c i m i e n t o ,  I q g ' a l i z a d a .
1 Hoja de sorvqcios, legalizada, con 
' expresión de las cmr^as 'por que cc- 
•íiá’en !g-s cargos públicos desempe
ñados.
.. H e r t iñ c ao ió n  del R e g is t r o  C e n t r a l  de 
Peiia'R'.

i Ccrtilicaci' ' 1 u<̂  b" •' m conducta del 
' 'Ayiiiitaiiiicipb^  ̂ ivo.

^Título pC'Hi ' nuil o testimonio no- 
tdtarial del indino. _ :

'  ̂ Les as]}ir''ó'm' xu,ú,.LU''án la;;: "
licitudes, ccn Mu ^M'^unientos 
cativos, en Mu cup-.o-' c civiles lo 

t provincias de su residencia, ó m o  
del p'azo de quince di  . c m i m  
do‘- !() o' siuu inore a la p ubi i cari o a 
Gúc ariuncie en la Gacufa  mr, Id vU un. 
n Los Gobernadores remitirán umbrs 
'selicitndes al rd’nx^^oyio do Ti abe "o, 
Goniercio  ̂ e Indusípa en los 1ro.:, días 
siguientes' al en que termino dicho 
plazo.

limo. :Sr.: Vista la  ins'tancia olc- 
¡varla a esta Superiloridad' por la Go- 
mandancia general du Gciita y sus
crita  por el Ingeniero  Industr ia l  
B. Ramón GompaiiyS' y Jovor, en s ú 
plica' de que se incoe el correspon- 
diente expediente p a ra  justif icar  la 
Necesidad de prpicedor a la creación 
'de la plaza cTe--Ve riñe ador ^de eonía-^ 
'dores eléctrioos de Geuta; y 

Gonstideralíido que no sólo por la 
situación especiallsima do dichá 
plaza,, separada cTel resto  cío la Pen
ínsula, sino p'pr eil inoremeníio h a -  
njj'do en estos últimos años cuj la 
i U'd u s tri a e 1 é c tr iic a., - s e j u.s t i fí c a d e - 
bidarnenfe la creación de ta  p r e c i ta 
da plaza, caiso prcyisto  en el p á r r a 
fo -segundo úel -artículo- 2."̂  de las 
.vigentes IriS'truiCiC'ijonies r e g la m e n ta 
rias pa ra  diicho -servicio do vmrlfí- 
úación',
■ g'S.̂  M. el R ey  (q. D . g .)  h a  te n id o  
a b ien  dis'poner:
- tú  La creadijón dé la plaza de 

iVerificador cíe contiadores' Ciléc-tricos
do C e u t a . : óm -r ...yv:

Que se anuncie en la  -GagetS

i)E Madrid la apertura del- corres- 
pondicnite concurso  p a ra  su adjudi-  
ca'cló-n, de acuerdo  con lo -precep
tuado en el Pmal d-eereío do 27 cío 
Diciombro do 1017. - ;ú

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conccim icnto  y efectos. Oíos 
■guarde a V. I. inuclios años;. Maurid, 
2'8 d'O Abril de 1923.

CIIAPAPRIETA

Sc-ñor Subsecretario  de esto Minis
terio-,

Condiciones del concurso,

Eli cargo do Ycújdcador de coh.ta- 
d’orcs ebéietricos .s-o preve.eirá por 
concurso, ateniéndose a las s igu ien
tes CGiidieioncs de p re fc rc i ic ia :

1 .̂  Ingeniioros induslrip les p ro -  
ne den tes de cua lquiera  do las E s 
cuelas -de Madrid, B arcelona o Bil
bao. :

2 .̂  Iirgeiiiero.s de todas clases,v 
Doictoreséy Idron'ciados eii Cieiic'iipm 
f  íl ;íi-c a-s, P '"1 d m e cániic o s e 1 c c tr i - 
c'i>M; (( i ' indo  español y 'Oficiales 
do ^^ad]ia con títúios' de torpedis,- 
tas, i:D -íiiii.tamente.

Cr' Individuos clel ••Cuerpo do T e- 
Ic'r” tvu
. Dentro de c'ad'a una de esas con- 
diiciones de- p re fe rencia  se rá  m é r i 
to ol estar desempeñando en. p ro p ie 
dad el carg'O de Verillcador •cíe con
tadores eléctricos de o tra  prcvincia , 
y entre  varios que reúnan  CiSta con
dición se rá  preferido el quo lleve 
m.as íijompo en el servicio- de dicho 
cargo. - o -vú-Imv; 9:ncv:C

Tam bién  será  nicrito q u e ■ seguirá  
al anicri.or y Siiempre dentro do cada 
u n a  de las tres condiciones de -pre
fere n era el ha-ber desempeñado di
cho cargo de Verlijílcad'Or de con ta 
dores eléctricos duran te  un  año por 
lo rnenós, y s'er Verificador tío con
tadores do’,gas o agua en la misma 
provincia.

Son condiciones indasíp'GÍis.ables 
.para tom ar par te  en el concurso :

I."" Ser español y m ayor de edad.
2d No haber  cesado en otro c a r 

go ipúbltiico por motivo justificado en 
expedieirW?. ’ • '

3.  ̂ E s ta r  en p lena  pose.s;ión de
lo-s derechos civiles.  ̂ -

Las an teriores  condJilciones h a b rá n  
de justii'üoars.0 p rec isam ente  con lO'S 
Sii-gui e iiitec d o cu m en-t o s :

Pa r t ida  de nacimiento, legalizada.
Hoja de SGrvlj|rjios', legaliza-d'a, con 

expresión de las causas p o r  que ce
po 1011 los cargos públicos desempe
ñados. -■ ' •.

Certificación del Registro Central do 
Penados.
■ Giertiñoación de bueña úond’ucta, 
del Ayuntamiento respecíiivo.

Título pro'fesConal o testimonio 
notarial d e l ; inismo.

Los asp iran  (c9 p ro sen la ráñ  las 
solicitudes, con Ros documentos ju s -  
tiñcativos, en los G-óbiernos civiles 
de las proviiielias do su. rcs'ldrúbia, 
íl'entro del plazo de cjuinc-o días, a

córiUir d e sd o  l a  fc c l ia  de le p ,  b 
o ion  de es fe  c o n c u r s o  e n  Ki Ge < \  d e
iMa d í u o ,

L o s  G 'v b e fn a d o ro s  r e m i t i r á n  d ic i ia s "  
so l i r ih ' id o s  ai Mini.-íe¡ ¡o d;'-! I m i . r -  
j o  cu, lo s  t r e s  d í a s  s i g u í  en!-es al en 
•que [¡eriuune d i c h o  p l a z o .

limo. Sr.': Visto el recurso do -réA 
visión iRLorpiilcpto por  los SiCñoróF 
Hijos de J im énez Yarela, ooirtra él 
acuerdo concediendo a D. Vicentn 
Fernándiez_ d’e Gas-liro la  inscri.pciótf 
d-e una m arca  de' fábrica': -Gp

Resultando que soliciíad-a por dori' 
Vicente Fernán-dóz- do C'astro, en -8i 
do Aíayo de 1920, ,1a inscripción \ e h  
el Regiistro de Ha Propiedad Indus^  
tri al do una m arca  do fábrica  p a ra '  
d istinguir to-da clase de vinos, aólai 
que correspondió "el núm . 38.CÓ3, y. 
publicada la petición en^ el Bolelinf 
de la ‘ alcr JiidiLsíiíal de 1C Vley
Agosto ,si guíente, se opusieron a olíai 
los señores Hijos do Jiménez Varé-; 
la, por tener reg is trada  la  marcaii 
semejante^ núm. 15.1 í 5:

Resultando que acorróa-da la susm 
•pciiisiün del expedíen.te, se cornunicSl 
la oposición a:I 'peticionario', y -ó"''" ' 
en ’su con-es-tación, alega la- v i / á  
ñ-GS que juzga oportunas en d'Menm’ 
de su derecho: ' ■ _

.Resultaiid.u que la Dire-^c lón g e - j  
nerail de Comer ció,; por acucr.lo, (Tei 
28 de Junio de 1021, concedió' ,lal 
inscripción solicitada, fuñd ánd'oéB. 
en “que no habiéndose formulado;; 
oposición a lg u n a” y examiimdo.s'lo's 
áilhumes, no aparece en eliics ninguiiaí, 
m arca  similar: • '• ú;;.; é 'd. : -épít:

- ■ Sj-'i

Re sultán,do que contra  es te acifeúM 
do in terponen ricourso de rev is ión’j 
los Señores HijoF do Jiménez Vafhf; 
I'a, por h aber  sido tomado con eví?» 
dente e rro r  cTe hecho: ' ^

CoiLsiderando que, cfectivamente7, 
sin en tra r  <en el fondo del asuíito'g 
se advierte que no .sólo se ha ’pféqfc 
cindido eír el acuerd-o recurrído^ 'de_ 
la oposición formirlad'a por  los' hoy, 
recurrentes, sino que s-e afirma 'teí^j 
m inan tem en te  “que  ño se h a  p r c |  
sentado oposición a lguna” :

Gonsiderañdo que, ásíe es u n  ca 
típico del e r ro r  de hecho a qne'J 
heñeré e'I artículo  14 riel Regdai 
to p a ra  ejecución de la ,ley de 
piedad Iridustrlal,

S. M. el Rey (q. D. g.)' h a  tehíc 
a bien anu la r  el acuerdo de inscr 
cióñ de la m arca  núm ero  3.8.663g^  ̂
nombro de D. Vicente Fernández  ;d |  
Gastroi, reponien’do el cxpédieiitef' 
estado en que ,se cnconitraba 
momuento do ser 'pres'.enta'.d.a, la;-,oi 
sicióii de IcH señores Hiló a de; 
niénez Varcla.,
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Lo que de Real orden diLgo a  Y. I. 

p a ra  sn. eonocirnienío, eil d'e dos in- 
uorosaíIO'S y d^emás ef'GeiO'S. Dios 
guard-e n V. I. m uehos años. Ma
drid^ dO de Aibrd de 1923.

CHAPAPRIETA

Señor Subsecretario  de este Minls- 
'  ( e r i o .

; E'XOí'fio. Si\: Yiaia la petición que 
ío rinu la  la -Siceiodad m u tu a  de E m 
pleados 'Subalternos de -la adm inis- 

I drac-ión do Mercados de ValoRciaj
t'dlahñ'a r< La aprobación  de te r re -  

j"' no'S y óalííicación condicional de na.-
I' . ddtas p a r a  un  grupo de 14 caya.s 

cfuc ^imyecta edáñcar en el té rn iino  
de' dicha ciudad, Yara de la calle de 
¿aguh.to, parf.iíTo dé Benicalap:

”|;¡ Resuíl-ando que dicho expediente
ij' ñ a  sido examinado p o r  el In s t i tu to
•i-' de Reformas Scicí:|ales, el cual opo-

ílé algunos, reparos  en lo que a lA 
iconsf-iTúcciión se refiere, pero la Go- 
rpislón especial de Gasas B ara tas ,  

Ai .sesión de 27' •(.rd actual a-ccc- 
a proponer la aprobación do los 
eíibs por el Ministerio del T r a -  

b a j o :
clerando que diciiOiS terrenos 
las condiciones exigidas por 

to y ley vigente, y que 
info rm adas  por  el Inspec-; 

,,Trabajo coiycspoiidie|fte: 
ia IegiMao¿on^vigente y de 
con el niforñíe, del In s t i tu -  

éfo'rmas Ic'Ci ales", 
f  ’s .  Sí. eil .Rsy (q. i>\ •gr.) se h a .^ o r -  
b í lo  disponer que se acceda a IS' pc_ 

que form ula  fa Sociedad m u -  
nffe Empleados 'ádM ter t ío s  do 

doS' de Vaíeneia.
 ̂ -pe Req! orden to di^o a Y. E. p a 

ra ’ su 'cénO'CfniicnfiO X 'efectos. Dios
P id e  I Y, E. to u ic p á  años. Ma- 

i, 3 de Mayo cJe 1923.

GÍIÁ^APRIETA

^ ñ o r  'Piresíffenite del Insti lu to  de 
i Ref^rth'as Sociales.

ao

i ü r a E i ! »  M  ü k m

fbt o m E m í m  Q B fiE m L  d b  í ^ a v e -  
GÜ@iÓJ^ Y FESÜÜ

JUNTA CONSULTIVA
, €om ©ri'églo a lo dispuesto en el a r ,  
•ifóirlo 0  del vigente Reglamento de 
psta ífeaía OonsuRpva, aprobado por 
'^éal áecf'óío do 4 do Octubre último,

vengo en convocar al Pleno de la mis
ma parh el día 12 de Junio.próximo, 

fin de celebrar la prim era reunión 
ordinaria del presente año y tratar de 
los asuntos -que figuran en la orden 
del día que a continuacióñ se rela
cionan.

Lo que comunico a Y. S. para su 
coiiocimienlo y el de los Sres. Yoca- 
les que tengan su residencia en esa 
circunscripción. Dios guarde a, Y. 8 . 
muchos años. Madrid. 10* de Mayo de 
1923.—El Director gonerrd de Nave
gación y Pesca marítima, Honorio 
Cornejo.
Señores Directore.s locales de Navega

ción y Pe.^ca marítima.

Relación de los os'nntos comprendidos 
en la ovcíen del día para la. próxima  
rennión del Pleno de dicha Junta, 
que ha de celebrarse el día 12 de 
Junio do 1923. , ^

ORDEN DEL DIA'
JUNTa en pleno

Ivroyccto de bases, (aprobado por e! 
Pleno, encaminado a "conseguir una 
1 egíamentación de las Direcciones lo
cales do Navegación y .Pesca maríLi- 
m)¿i, con las adiciones acordadas al 
mismo por la Comisión permanente, 
en cumplimiento de Decreío a.sesora- 
do del Sr. Ministro de 5 de Febrero 
de 1923.

II

Declaración de las vacantes do Yo- 
calo.s de las nuefcas representacioneo 
creadas en el seno de la Junta ■GO’Usul- 
tiva por ;su vigente Reglamento, apro
bado ^pbr Real decreto de 4 de Octii- 
bro clCf 1922, o sean la Asociación'de 
Navieros de Bilbao, ia Asociación do 
Navieros del Mediterráneo, los navie
ros y Compañías nacionales cíe vele
ros dedicados a la navegación de al
tu ra  y gran cabotaje, lasMúsociaciones 
do Maquinistas navales; Asociaciones 
'de Tjaírones de cabotaje; Asociaciones o 
Sociedades de marineros y fogoneros, 
Asociaciones o Sociedades del perso
n é  marítimo de fonda, patrones do 
ppca ,  raSiotclegraüstias y personal 
e im'b are a d o 'de  f onda, co nv oratoria de 
las elecciones y resultado do las mis
mas. f '

íit
Comunicación del Delegado dcl Mi- 

,|nisterlQ de Marina en la Conrerenc.'^
' Iníernacional de Derecho marítimo, 

celebrado en Bruselas en Ocfubro de 
1922, remitida a informe de la Junta 

- aúpropuesta del Negociado de Iníor- 
' 'mación de la primera Sección del Es

tado Mayor Gentral.

IV

■Moción del Yocal Sr. Rarreras Mas- 
gó, relativa a obtener cicrlas modiñ- 
caciones en la legi.slación vigente res-r 
pecto a los derechos de despacho de 
buques, principalmente los vapores 
pcaquoros que hacen frecuentes en^ 
tnadae en-el puerto de GibraUar para 
carbonear^

HJN1STH8I© DB MCIENBA

CmECCIOPÍ ©ENEKSL DEL TESCÍ* 
RO PUBUíCO Y ORDEBIñCiOM 

BÜEBSL © S PñGOS DEL ESTADO
LOTERIA NACIONAL

Nihns. Premios, P.ohlacio'ríes,

30-893 3.000.'000‘ Málaga.
32.537 1.500.0-00 Salamanca.
17.732 l.CK)0.0'00 Palma do Ha.llorc8. 
38.265 oOO.O'pO Barcelona.

'Real orden de la Presidencia del 
Consejo de MinisU'os remitiendo co
pia de la instancia -promovida en Bár^ 
celona por la Federación de Armado-: 
res ^Navegación Libre Española”, en 
súplica de que el Gobierno adopte con 
urgencia, por agravación de la crisis 
marítima, las medidas que se detallan 
en la aludida 'solicitud para el des-a 
arrobo del íráüco marítimo, _

VI

Soiicihrd de la Asociación de Capi
tanes y  Pilotos de la :MariU(a Mercante 
Española, de Barce.iona, pidiendo rno- 
diñcación o aclaración de la Real or-: 
den de 30 de Diciembre último, dic
tada a propuesta del Pleno de la Jun^ 
ta, y en virtud de la cual se concedió 
a los alumnos de Náutica el derecho 
-de poder efectuar sus prácticas de na-- 
vegación en los “ Irawlcrs” de pc.scíi 
de "altura.

YIT

Solicitud del Presidente de la CáV I 
mara Gücial de Comercio, Tndusíria y I
Navegación de Gijón, en súplica de í
que, del mismo modo que î e han ve-r ¡
rTílca-do en otra^ ópocas exámenes -pĉ ra f
Capitanes y Pilotos en aquel puerto, f 
.so A'eriíiquen hoy a la par qoc en BíD 
bao, Coruña, Cádiz, Cartagena y Bar-? 
celona.

VIH

Solicitud de un Ayudante cío máquD 
na.s de la Marina mercante, embarcan 
do en vapor que lleva motores de oom- 
bustión interna, suplicando que las 
iprácticas efectuadas en dicho vapor le 
sean computnbles en su día entro las 
que so exigen para ex'ambnarse de se-ii 
gundo Maquinista naval. ¿

IX

Propuesta de la Sección de Pescat* 
informaíia por la Inspección de EsUw 
dios ciení.íílcos y estadísticos, encxunD 
nada a conseguir remediar la crisis 
por  que atraviesan las industrias pe§-i 
quera?, debida 'O ia escasez de peuodx. 
do -aue hoy se observa en nuestro ID 
to-ral.

Nota 'de los números pj poblaciones d 
que han correspondido los 2*6 prr- 
míos jn.nyores del sorteo celebrado  ̂
en este día.
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'NúíuSé Premios Poblaciones,

o 1923' '

Pesetas

23.712
30.998
ál.'OOS

3B;332
39:756

31.41̂ 8 
16.409 
•fe.-82 7 
24.0'62 
^865 
M.018 
3i.97'5 
24.3951 
18,482
20:190
16.440'
'"9Am
6.775

25.244

250.000^
12-5.000
¡50.000
50.000
40.000 
,40.000
30.000

30.000 
‘2 0 . 000 -

20.000 
:í 2.500
12.500
42.500
12.500 
i2feOQ
12.500
12.500 
12.-5ÍV0
12.500
12.500
12.500

■22.777 Í2.500

Oviedo.
Barcelona., 2
Zaragoza. 5
Madrid.
Barcelona.
Madrid.
Sairta Cruz de Tene

rife.
■Coriiña.
Madrid.
C o FU ña . 
iMdlaga.
Madrid.
Madrid.
Palencia.
BarceloTia.
Barcelona. ^
Barcelona.
Murcia.
'Madrid,
Inca.
Vill-iUiiieva de la S e

rena.
V alencia .

Madrid, 11 de Mayo do 1923.

En el ■sorteo celebrado lioy, con a rre
glo al ariíeulo 57 de la Iiistriicoión go- 
ñcral (le Loterías de 25 de Febrero de 
1893, para adjudicar los cinco premios 
do i2’5 pesetas cada uno asignados a 
las. doneellas. acogidas en los eslable- 
cimientos de Boneñcencia provincial 
de Madrid, ban. resultado agraciadas 

, las siguientes:
Agustina d.o Domingo Hernando, Do

lores Almendros García, Narcisa Pérez 
BanTero, Josefa Peña López y Dolores 
ÍMrrero .Calvo, del Asilo do Nuestra 
Señora de las 'Mercedes.

Lo que so anuncia para conocimien
to d'ol público V demás efectos.

Madrid, 11 de Mayo de 1923.— P. O., 
Daniel IGrifol.

PIIOSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
■ bUE SE I-ÍA DE CELEBFvAR EN MA.DRID 

EL DÍA 2 1  DE MAYO DE 1 9 2 3 .

H a  d e  c o n s t a r  d e  c u a d r o  s e r i e s  'de  
2 8 .0 0 0  b i l l e t e s  c a d a  n n a ^  \ol p r e c i o  
6 0  p e s e t a s  e l  b i l l e t e ,  d i v i d i d o s  e n  

- ' d é c i m o s  a  c i n c o  p e s e t a s ;  a i s  t r i b u -  
y é n d o s e  9 G8 .2 4 0  p e s e t a s  e n  1 .3 8 7  
' ^ p r e m i o s  p a r a  c a d a  s e r i e ,  d e  l a  m a -. 
ñ e r a  s i g u i e n t e  \

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 tíe    150.000
     70.000

. .0        30.000
. d,  e' 2.500...........    as.ooo
eO;/.l de 5 0 0 ....................... .........  ,535..500

aproxim aciones de 500 
pesetas cad-ar una, 
para los 99 n úm eros 
restantes de la cen
tena del p reiu io  p r i-
mero'  .........   49.500

yy loe-m do 500 ídem  id., 
para lo s .99 núm.erO'S 
restan tes de la ccñ!- 
t'ona del prenrio s e -

 .....................  49:500:
, . 99 laem  do 500 ídem  id.,

■paira lo s - 99 núm eros  
restaates. de la  cen

tena del premio ter-
ctcro' ........................   49.500

2 ídem de 2.'000 ppsetas 
cada una, para  los 
núrneros anterior y 
posterior al dél p re- 
m i o p r i rn er O'...... . . . . .  4.000

2 ídem de 1.6 O O ídem 
ídem, para  los del
segando .................   3.200

2 ídem de 1.020 ídem 
ídem, para  los del 
premio^ tercero  2.040

4.387 96^.240

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al biHeti?; entnh- 
diéndose, con respecJb a las señaladas 
para los números airterior y posterior 
al de los premios primero, segundo y 
tercero, que si saliíese preinTvdo el nu 
mero 1, su anterior es el n•amero 
28.000, y si fuese éste el Rg^eaciado, el 
billete número 1 será el siguiente.

Para  la aplicación de aproxima
ciones do 500' pesetas, se sobreentieíi- 
(]q que si el premio prinioro corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se 
corisidoran agraciados los 99 números 
restantes de la,centena; es decir, des
do el 1 al 24 y desde el ^26 ay 100, y 
én  igual foirmai las .a,proximacíones ele 
los premios segundo y lercc;ro.

El sorteo se verificará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescriptas por la Instrucción 
del ramo. En la propia forma se ha- 
luin de..spués sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en los 
EsiB.blecimiento.s de Benefíceiicla p ro 
vincial de Madrid.

'Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes inderesados (?n el sorteo 
tienen derecbo, con la venia doi Pre
sidente, a ihac-er observaciones sobre 
dudas que tengan respecto, a las ope
raciones de los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultaido al público, por medio de lis
tas impresas,, únteos documcnios fec
h a d  en tes para acreditar los númer(5^ 
premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde'iiayan sido ex
pendidos los billetes respoclivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid,'2í5 de .Noviembre de 1922.— 
El Dirñclor general, Juan Rodenas.

GEftSERAL DE LO OOl^i- 
TE^OIOSO DEL ESTADO

Visto este expedLente:
Resultando que D. Ambrosio/Ariza 

GaiT.ié.s, Alcatlde-Presidentc dol Ayun 
tamiento do Gbércobrs, ostenlando ta 
representación de Presidente del ¡Pa
tronato do la Fundación do D. Juan 
Pablo López Martínez, solicita del ex
celentísimo Sr. Ministro de Hacienda, 
en i listan cita' do 13 do Enero de 1923, 
la declaración de, excncdón del im
puesto sobro los biene.s de , las p e r s o - , 
ñas jurídicas en favor do la Funda
ción

R esultando que a la k istancia ae*oin- 
pañan los siguiente.s docmn-entos-: ■:

Una certiñcac-ión expedida par D. Eu->' 
genio Oarcía Martínez, Secrel.ario del 
AAmniamiento de GbércoJes, dcl tras
lado d'6 'la R(:ial orden dc4 Ministerio de 
Instrucción pública, que declara la  
Fundación de D. Juan [Pablo Lópcx 
Martínez de b en elle ene i a dneenle 
cu lar y el testamento Cverrado de dcit 
Juan Pablo López Martínez protocolp: 
zado 'Cn los Registros del ISolario dé 
fvMdrid D. José Apcvnto y Gallardo en 
ib do Octubre de 1890, bajo ei tiúme:- 
ro 1.591:
" Rosnltando que el fundador D. Juaíi 
Pablo López Martínez, después de tíis-. 
poner en su citado testamenlo varios  
legados, que no se rUliacionan con el 
objeto de este expediente, hace la ins-, 
titución de herederos del modo y bajo  
las condiciones que literalmente se 
ira nscirib en la c on t i nu aci ón :

“Instituyo por heredero universal del 
remanente de mis bienes, después die 
deducido lo que antes dejo dispuesto, 
a mi pueblo natal Lliércoles, én la  
provincia do Soria, y en su nombre y  
representación a su Aleákie y Ayuii-! 
tamiento, cuya herencia s-e cíestinurá 
al objeto de establecer en dinho pue
blo dos Escuelas Normales libres,dai- ' 
cas, una par’a el sexo niaseulino y otra' 
piara, él femenino.”

“A d'icho'íin s-e consíruirá un edificio'' 
córnodo, amplio, ^'en ti lado e higiénico, 
con hábil ación para  los Maestros y  
álgunas tierras adyacentes que sir-  
aMu i>ana la explicación y estudio de 
la agricultura, horticultura y arbori- 
cultura, hasta conocer y distiiiguir las 
tierras, sus abonos. s.iembra.s, liaborcs, 
rccoileccíón do frutos y su conserva
ción, que aprovecharán los Maestros.” 

“Esta Iiistitucrón, que se entenderá 
de carácter pura mente particular, se
rá regida y administnada por el pa
riente mío más cercano, por el Aloal- 

Sínd:i'Co y (Secretario del Ayunta
miento y el vecino más antiguo y ma
yor coTitribiiycnte del pueblo do Ghér-, 
coles,” ' : .

“Esta Junta  o Gonrisión cuidará óé 
la coristruecióli, en sitio oportuno, del 
edificio, su buen estado y conscrvacioh, 
curnplintento y deberes de lo-s Miaes- 
tros y apiLvecliamicnto de los di.scípu- 
los, nombrar'á los M^aesínos entro los 
más idóneos, mediante sus títul(3>s de 
Normales, fe de vida y ceriiñcado de 
intacháble conducta; serán preferidos, 
s'i los hay, los del pueblo, en su de
fecto los de la proviecia, y en últi-mG 
cias-o, los de cualquiera de las provin
cias de Castilla y 7\ragón. Los nombra
dos por unanimidad o por mayoría de 
votos, no jiodrán ser multados, suspen
sos ni destituidos, sino por deficien
cia o culpabilidad perfectamente prô - 
ICdas. iGoncluídus las obras y satisfe
cho su impoj'te, r] T*esío del ca])ií-al de 
la herencia constituirá la dotación de 
lüs Maestros, que percibirán directa
mente del Administrador de la ca.s.a- si
tuada en Málaga, calle 'de Toril (hoy 
de Moreno Monroy), númares 20 y 2t> 
y si ésta fuere vendida en condiciones 
favorables, su importo so invertirá eii 
tíí;ulüs de la Deuda dcl 4 por íOO inte-, 
rior, que se dcpo.siíarán en la Bucur- 
Miicdel _Bancq de España en Soria; y
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'los 'Ciip<0'Oos o ' r e n í a ^ 'd o 'c i i o i l o s  í,í(.ulos 
ÍG30€cio .ra rá i i , lo;s " e x p r e s a d o s  J^íaostroS, 
iya^ÜesGonl-ando ele s u  ' im p o r to  ios g a s -  
aü s  i L a i m i a i  y í‘>ri' 'ío \ r e  j u  'It. la s  • 
'/Es'i'uojas, el ’ro  -í o ' coiíoí if u i r á  la  ü o t a -  
eT'3n'-oo jO’S Ui>mes VaiC'U'C'S...”
%•' ''’í/n OA.])resaeía Jiuita adirurLÓs Ira clora. 
XTgiO'la. Jaciiít/sla para el caso do ven
ía '(lo !a ra.r'.a, para pr'i'rruir su precio, 
¿pd^iverLii'lo' cu tíLulos do la i3ouda, 
iéfeg’ú n . antes -so expresa y  dop os liarlos 
cui hpé’cp'Lr- 1 d< 1 jlanco do Espuiña y 
;pám b'orgor la '^í¡ura do vcíjkp fo- 
ubuv'lo í'li cE : ) ' ' > .-v*’ r
fifi ras 3 dOí̂ -̂’r-E do concluida rni tos- 
iamC'Li'taríia, y adjudicados los bieucsi: 
poro sil aquélla í m i  ero efecto duranío 
pl?|)críod:0 losíaineníario, -enloncos quo- 
Sán"■investidos de esas misnaas facul- 
iíaclos amplias, los a Ib a coas que des
pués iTOimibrará” : ' V
X Gonsideraiido quo la Fundación ins
tituida cu su l-osfanie-ido por D. Juan 
pablo IFpcz Marlínoz, iienc por nbjo- 
íp.estableiccr en su pueblo natáb Cbér- 
yÓÍes, Escuelas para difundir la cuse- 

piim¡a'iria y la 'de agTic'iiíilura en- 
p ■ Icia'^vGcinos del citadó pueblo, por 

c esjindudable que la Fundación 
una iRstitucióri benóñca de las cí
as en el artículo 2d del Real deere- 

^cé'14 do iMarzo do 1899, que com- 
 ̂ ende a  la^ Escuelas entro tales íns- 

itucioneS': u
XlGons'iderando que el artículo 193 del 

'íleglamonLo do FO do Abi¿l de 1911, en 
ÍÉ0 . -rtúmerior9d,’ 'establece que gozaran 

exención del impuesto sobre bio- 
|pes do las personas jurídicas, las Ins- 
¿tiíüiciones de beneficencia gratuita, y 
^quó aliáloga exención dispone el ar- 
tí,|o.u.Io 22 de la Ley de 24 de Diciem- 
ibre do 1912 al declalar exentos drd 
icátadd iiiipuestO', en su qp arta do F), 
ílp;s bienes que, de manera directa o 
^uSncdinda, si-:i interposición de Dorso- 
W'S, -S'O bailen afectos o adscritos a 
da reulización de un objeto bencíFo 
'de ios enumerados en el artículo 22 
idol Real do unto de 14 de Marzo de 
;i'899, isieirpre que en él se empleen 
'directamente los bienes rnismos o sus 
rentas o pioductos, por lo cual, demos- 
'trad-o 'COiuo spicua oz caractér benéfico 
■de la Funda'Ción, sólo resta rczonar 
■'que no hay interposición de persona, 
•esto es, que los bienes que ¡constiluyen 

capital de la. Fundación y sus ron- 
.tas hain do aplicarse directa o inme- 
’Siaiam'onte al objeto benéfico, para  
'dejar sentada la procedencia de la de- 
ófii-aTación de exención objeto de este 
^expediente: 4;. ■ ^

iConsiderando que a osle fin basta a.r- 
güir que, s.i bien el Sr. López Martí
nez en la cláU'Sula de insUtución de 
slieredeFO dispuso literalmente lo que 
?igue: '“ínslilnyo por heredero imi- 

■ Versai del ri-maiiento de mis-,bienes, a 
,mi pueJJo nal al de Ghercoles..., y en 
’su nombre y. representación, r  su Al
calde y Av’^:U;nui(mto'b al propio tiem
po y en la misma clásula, dofermínó 
uon cóai'iUrU,. ¡q desl ino do su nerencia, 
afííadiendo: "'■ cuya lierencia spmlestina- 
•rá, al o'ujeto d'o establecer on dicho 
puebilo dos Escuelas Normales, libres, 
laions, una para el sexo masculino y 
otra para el í’emienino” ; y no se limitó 
ai expre?'.'ar de este modo claro y ter- 
fninanto el cmipleo do su beroncia, si- 

rn las siguientes d[spo-

/X;3' .
’ con lodo de-" 

talle, cómo se liabía "de inyertir el 
capital de 'la misma en la construc
ción..: .de un, edlílciplpara Es-ouelas y ad
quisición de tierras adyaccntos; apli- 
qacnón del mosto del capital; cobro do 
renías, así como el mo-do do percibir
las los Maestros, y n o m b r a m i e n t ' O  do 
una Junta  cdayinistradora para regir 
la .Institución, compuesta por el pa- 
riéide iuíV"i'cerca'uo, cil Alcalde, Sindi
có: y'Becrotarío del Ayuntamienío y el 
vecino mas antiguo y mayor contri
buyente de Chércolos, íoéo lo cual 
cdnstitriyo el conjunto de ordenaciones 
de 'la última, voluntad del tostador, en 
cuanto se refiere a la Fundación que 
instituyó, y es a la vez una dernosí ra
ción c o m p l e t a  do que,dos bienes boro- 
ditarios quedan adscritos Jiecesaria- 
innatc E la rea l i z ac i ón ,  del objeto be- 
nóil'CO','' sin quie el bocho tdel nombra- 
mi ̂ n! o del pueblo,de Chércoles, como 
1 ‘f'odero, Y en nombre suyo de su Al- 
( dde y Ayuní.amiento, suponga la in- 
1‘'^rim^ición de peiuo:nn a que se refiere 
■la. '.Ley qu'e rige el impuesto sobre Ine- 
nes'M.'e personas jurídicas, puesto que 
sefíialado el objeto de aplicación del ca
pital con uña precisión tan minuciosa, 
310 cabria contrariar la voluntad del 
lundadArt sin incurrir en una igraue res
ponsabilidad, y además no '.será p)0si- 
ble ouo esto suceda, porque existo una 
J u n ta 'q u e  viene a ser un  verdadero 
Patronato do .la Institución, que no 
sólo está formada por el zVlcalde, Sín- 
di 'Co y So-creí a rio del Ayuntamiento, 
y  que ha  do •cuidar do quo los bienes 
fundacionales, reciban la debida apli
cación, que es lo que persigue la ley 
del Impuesto, cu ando exige para de
clarar la exención que no baya in ícr-  
posición de persona: '

Gonsiderando que este expedientn 
está documentado como, previene el pá
rrafo segundo del número 92 del ar
tículo 193 del Reglamento de 20 de 
Abril de 1911: '

Considerando que, dada la claridad 
del caso y la circunstancia de que la 
Fundación es de gran importancia, 
es competente para resolver este expe
diente. por delegación del excelentí
simo Sr. Ministro ele Hacienda, la Di
rección g e n e r a l  de lo Oontencioso del 
Es l ado, segiin dispone la Real orden 
de 21 de Octubre de 1913,

La. Dirección general de l o ' Conten
cioso del Estado acuerda declarar exen
ta d’el impuesto especial sobre bienes 
de lax personas jurídicas, a la Funda
ción benéfico-docente que en el pueblo 
de Chérccles instituyó D. Juan Pablo 
Lónez Martínez.

I n  que comunico a V. B. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muclios años. Madrid, 
■18 de Abril de 1923.—El Director ge- 

A. F idalgo;'
Señor Delegado de Hacienda de la pro

vincia de Boriia.

M i í s n s i o  IB u  a

.........
prop'ue^s.ta reglamentaria para la.proyiJ 
sión do vaciantes ocru rida- en ta cscay 
la í.aciiltativa deil Gumpo do Telégná- 
ios, tes ilia sî '.Io íccnc ¡río ei reingre
so en la escala ac ti \a  a m- '̂ superiiiiy ' 
m'G^rarios lD. II defonso las 'Her 'ás 'l;y  

■'Amarante, -D. José Lasado y Triguorós;- 
D. Manuel Hernández y Lastras y don 
Miguel AF uro Madroñero y Martínez*, 
y cir'tngreeo a los en expectación, pro
co den íes de la convocatoria de 19201 
I). Ramón W 1 i en a y Vi 1 lena y I). Aiigei 
Martínez y ?'''rí-ne.z, siendo dos tinados 
con esta l'oMia, y aíendJentío a nccesi- 
dadbs dol servicio, a  tos punios quo a  
con!inbacióii se indican: ' • ,■

Oficial .segundo, reingresado, D. ID 
def^juso tas Heras y Amurante, a Se.-

'Oficial 'Segundo, reingresado, D. José 
Gasadn y d'rigueros, a Andújar (Jaén).

Oficial tercero, reingresado, D. Ma-: 
■nuol Hcrnándoz y Lastras, a Loón.A |
' Oficial tercero, reingresado, D. M'iS 
guí'il Arturo Madroñoro y, Martínez, a 
E s c a í r ó n  (Zaragoza). - a..

Oficial tercero, do nue.vo ingreso^ 
D. Itambn Yilicna y Yillena, ¡a Córdoba.

Cdlcial tercero, db nuevo ingresoj 
D. Angel Martínez y Martínez, a BarJ 
celona. ' •

Lo que se publica en la Oaceta ds  - 
Madrid a los efectos y en cumplimien- 
lo del artículo 68 de la vigente ley 
Fue! mal. ' ;

9 de Mayo de 1923.—El Di4 
re d o r  general, Pérez Crespa,

ilIfiSIBgl© DB INSTEÍJCCI&1 PUBIJCÍ 
S BEIUS A2ÍBS

S-
u

m B B E m E i T m m
ÍDc conformidad con lo establecida' 

en los artículos 32 y 33 'del Reglameii-i 
to de 7 de Septiembre de 1918, ''"cfl 
; pS. ,M. el Rey ,(q. D. g.) ha tenido á 
■bien conceder a D. Enrique Miranda 
(Fuya. 'Catedrático! y. Director del Ins';4 
•tituto general y técnico de Gijón, un 
mes de licencia con sueldo entero paB 
ra que atienda al restablecimiento do 
SU salud.
' íDie Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a Y. B. para su 
conocimientio y efectos. Dios guard^j 
ai Y. S. ímuchos años. Madrid, 18 de 
Mayo de 1923.—El Subsecretario, An
guila. ■
Señores Ordenador de .Pagos de este 

•M.inisíerio y Rector de la UniversD 
dad de Oviedo. f|?A

-A

DIEECÜiO^J Ú E U E m t .  SE  CORREOS 
Y TELECaRAFOS

•. SECCIÓN DE t e l é g r a f o s

m  . § m M o  X  .fia,.

B iñ E Q o m m  ü E n m m L  d e
B ñ  E m E ñ m Z í k  . .

Yistos los expedientes promovidos; 
por los Ayuntamientos, a 'que se refieA- 
re la relación adjunta, sobre oreación 
de Escuelas: 

iResullando que se ha  cumplido con 
lo prevenido por la Real orden, do 21! 
de Abril d-e 19'i 7 -(Gaceita del 28i)y.doj 
acuerdo con lo dispuesto en la mlsmaí: 

iS. M. el R ey (o» D* g i  §e ha serv itó  
..-diaponc^.kE  ....
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’W ^ \  creen, con carácLer 'pro-
■visional, las Escuel'as a ejun se rcñe.-; 
ré' la'-nclación adjunta, segiín se. ex- 
prcsa en ella.

. ífjS.o Que por las respo.ctian.s 'AutO'- 
fidaiScsjo Insp reo iones p rov in eia les de 

._̂ -P'rioiC7‘a c rúe danza so. tenga m uy en  
"icuonta lo establecido en las d isp osic io -  
yéies 2 :\  3 A 4d y  6 .“ de dicdia Iloal or- 

^cn y  en la do 6 do N oviem b re de 191.7 
■■(Oagetá riel lOO, procirrando. el m ás  
’r̂ xacXo cu 'n p lim icn to  de osos precerp- 

Ade-m ás, la;s In Si]S or- c i o n c.s, i  er m  i -  
vClAplaZiOd do dos m eses, darán  

do aqucdlas E scu elas rospectc  
aya6''cuales no,.hayan rem itido el aicla, 
con  ̂̂  5c p.!.’ c s 1 ó n o las c a u s a s .

'*¿93.® Las llsciíc las de la repelida  re -  
rlai6i(5n len d rá ii’¡cada una do ellas la  do- 
laciróiPsiguierite.: ' ' '

 ̂ y;,.,

Las que lian de proveerse en Maes
tro;:: ......... '..'■... ‘ Vb:-r.. n  ■;

Pesetas,

Por sueldo ..V.V..................  2.000
Por gratiílcaoión de adultos... 25O, -ó 
Por material para  lais .piases 

diurnas . .v...;...7..í;.'..........7' ’ 16G,6G
Idom id. (para las ídem noc-r; ■ 

turnas (32,150
ú (A

r
- r o t ó   ........  2.479,10

-^'1
• ; 
J.p.s í:;io lian de proyeersn en 
iúaesira: . -r l ;l --

. . .  -  e'y ' -b
Por sueldo,bv.. ..... ......;vu'.,i¿ 2.000,

Por material para lais clases 
Id i urnas "7.  ..... ............ ....;. .;v 1 G6,C(3,

Total. 2 A M M

Dichos gastos seráii: con cargo ai- 
capíLulp 4.7 artículo concoolo 4.®; 
del presupuodo de est-o Deparlamen- 
t'Pdlos' de peí-onal, y con cargó a 
.p¿rAida corie-nond-ií me del niismí^ 
presuípueslo, bu  de ’l. .. -tj;: y

■: ipe Real ord en -con i ] c ̂  d 4 p.oy el se-.' 
ñóiiyMinistm lo digo a imlc ec.fpará 
conóciimlcntÓ y  Q-xecks con ng'mentésy' 
Dios guarde a ustedes muclios'^AñdS' 
Madrid, 14 do Abril de Í923.-^É1 Di- 
rec tn r . generaily^ M c h e r . y . ' "y  ̂  ̂ j;
Beñorciá Inspectoras "Jefes p ro v in c ia  
. les de Priiperárierisciltó^ 

las gccoiones 'A d m in i i t ra í l^  jlyr^

w
:.y-.
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R [iLA C IO N  de las escuelas creadas provlsíonalniente a que se refiere la Real o rden  de fecha 14 de A bril de IQ23
r ' l ■

AYUrsTAMíENTO

N
3

 ̂ 4 
 ̂ 57-

6
7
8 
9

m11
12

1:1
í i
15

U
T7
18
19

Í20
21

22

23
21
2i

26

27
23
29
30

S2
33
34
35 
SG 
S7
38
39
40
41
42
43
44

45

46
47

A bad ín . 
Accvcíio.

Aiicante.. . .  .. 
ArecIiavahrUu, 
Azunaeca........

Barro.  .
Becerrea.........
Idem  .
Id e m .  ..........

BIsauri...........
Gabcjarueníe..

Cani poiTcdonclo do
Alba  ........

Cantaipino.............
Caso.......................
Idem i . . . . . .

Cavia.. . . .
eeistierna 
Chaiiíada. 
El Tejado.

PROVINCIA

Lugo, 
León .

ALcante.... 
Cuipüzcoa . 
Guadalajara

Pon tovcdra. 
Lugo,. ..
ídem ...........
Idem............

Huesca... 
Zaragoza ,

Pal en cía . . .  
Salamanca..
Oviedo.......
Idem . . . . . .

Burgos.....,
í .eó n   .
Lugo...........
Sai a manca..

E n i l a . . . . ............... ¡Zaragoza.
Folgoso de la Ri

bera.....................
Idem.

Fí?ronda 
Foz . . .
Garralé

Idem. . . . .

Guía do I so ra .......
Id e m .  ............... ..
ídem. •  ...............
fíarla de Lanzaroíe 
Huériei s .............

H !i élor-San ül 1 án. . 
Icod . . . . . . . . . . . .
ídem.......................
ídem................. ..
Idern .
Ídem    .
í ru e la . ...................
I(iem.  .................
Idein. V. . . . . . . . . . .
Laguardia»............
Lalín .....................
L'ivi an a .................
íd e m .. . . . . . . . .  .

ídem.

ídem.
Idem.

48 Míirquinez

40
50
51

52
m
54
56

ivíasldo .
Mieres . 
Idem ,..

Idem.............
í d e m . , . . . . . .
í d e m   .
Ordiiüa . . .

L eón ...........
Idem...........

Alava .. . . ,*  
L ugo .. . . . . .
León •• •. • *

I 'e m  .

Canarias . . .
Idem .
Idem ............
Idem ............
Soria...........

Granada . . 
('anarias . . .  
Id em ... • . . .
Idem   .
Idem............
Idem.. . . . .
Jaén   -
Idem...........
id cm . . . . . . .
Alava..........
Poiitovedra. 
Oviedo .. . . .  
Idem...........

ídeni;

Idem . • 
Idem . 
AJava .

Oren so .
Oviedo , 
Id em ...

Id em ... • 
.L lem ,. I . 
Id em .. , .  
Y i zea Y a..

POBLACIONES 

d c :n d e  s e  c r e a n

Vnlarente .N .,  
Acevodo.A;Y...

Bacarot....
AozíU’azs
Azuuucea,.

P i i le i ro    .
Giiilfrev   .
Oselio.N... . . . . . .
Fcrreiros de Bal

boa..................    .
Gabás . . . . . . . . . . .
Caboiaiuciite . . . . .

Valsiirbio... 
Cantaipiiio.. 
Leñeros ..... 
Calcao... . . .

Cavia..  ..........
Soíillos.................
A3'g(;zón . . . . . . . .
Lando de Casillas

V Tejado.............
E p i l a  ........

Te (lo jo.. 
Libera..

F o ro n d a   .
Lijo de Cardido.. . 
Yillavrrde do Arri

ba  .............
Garralé * ............

Casco. , . . .  
Cirio . . . . .  
Tejina . . . ,
Casco . . . .  
Huérleles

Prado-Negro... 
El Amparo . . . ,  
Las Lajas . . . , .  
El Molledo... . ,  
Santa Bárbara 
San Felipe . . .  
Burrunchel. . .  
Dehesa-A La. 
D e h e sa -B a ja ,
La serna  ........
Iglesia . . . . ___
Condado. . . . . .  
Tolivia.............

T raíl a..

Yiiloria... ,  
Entralgn ., 
Marquínez

Garabancs. 
Áblaua.. . .  
Lebolhvda .

Sean a . . . . . . . . .
Los Pontones.. 
Baiña . . . . .  ,. 
Orduíia.., -. ,

ESCUELAS QUE BE CREAN 
PKOViSíON ARMENTE

MíXTAf; A CARGO 
T>!t;

Kiíios Niñas

y>
1 h>

1 3)
2) y>
í) 1

3)
> ))
J) . »

3)
)) >
3) 1

:í> 3)
1 1

>

D 1
D 5)

1 1
2 2

1 »

i> y>
3) j>

> y>
1 y>

1 »
1 7>
1 y>
1 1
1 3>

2> If
1 1
1 D
3 J)

T> 1
3) 1 .

1 1
y> y>
y> y>
D y>
i D
1 y>
1 D

»

1
» 1
1

1 ))
1 y> ^

1

3> 1
> í

1
1 ?

Maestro Maestra

1 3>
»

T>
3 > 2)

; ^ f D

3) 1
1 2) i
1 ■■ » V

1 3)
' V 1

i> v;

1
3)
y> I 4

5> -■

3> )>
í J>
1 >

D 3>
y>

4X y)
3) j)

1 D
I> 1

1 D
3) »

H 5>
» J)
T> V
1> D
y> y>

1 ^ í» y> f
5> D
3) i>
X 2)
y>
» 2)
1 y>
1 3)
1 3)

i> D
3>

3)

D y>

>■> j)

y> y>

y>
D
í) >
y>
y> y>
y> ))
3)

OBSERVACIONES

La mixta existente conviértese en m- 
ñas.

ídem.
»

La mixta existente conviértese en ni- 
RCS.

; ^
}[>

3>
y>

La mixta existente conviértese en ni 
ños.

5)
»
D

La mixta existente conviértese en ni
ños.

Idem.

s>

La mixta existente conviértese en ni
ñas.

A base de ía de Patronato.

La mixta existente conviértese en ni- 

»

:í>
y>

La mixta existente conviértese en ni» 
ñas.

3>

7>
»

Voluntaria que pasa a cargo del Es
tado.

La mixta existente conviértese en n i
ños.

Idem.
Idem.
La mixía existejite r.nrjviértese en nL 

ñas.
Idem.
Idem.

i mixta existente conviérleso en ni
ños^

Idem,
ídem. ■
Idem.
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57
58
59
m

61
62

63

64

65
66
67
68
60 
78 
71

a y u n t a m i e n t o PROVINCIA
POBLACÍONES

DONDE SE C?wEAN

Orligueira.. . . . . . .
Osej: i cío S aj a rn b  r  o.
Oiiteg......................
Idem .....................
Pitiegiia  ......

P r a v i a  ^ ............
PII eb 1 a do V al b o o a

Puentes de García 
Rodríguez 

Idem. .............

I d e m ..........
Rodeiro . . . .
Idem............
ídem .  -----
Rosario— .
Bagiiato.......
Saíiiiás del 

zano— ..
Lian-

72 Santa Comba... . . .
73 Santa Cruz de Mo

ya...------- . . .  ..
74 Tacoi'onte.. . . . . . . .
75 Idem................. •

76 Idem.
77 Tejeda. . . . . . . . . .
78 Yaldcrnicda.........

79 VóIez-BIanco.........
80 Idem......................
81 Idem.................. ...
82 Yiiialcüü.............

83 Yillatuelda , . . .

84 Unarre.......... .
85 Ycsto......................
83 Idem....................
87 Idem.....................
88 Í d e m . . . . . . . . .  .
89 Idem.. . .  t . . , . .  .

-
90 Ideni,. . . . . . . . .  ,
91 Idem. . . . . .  . , , . .
92 ídem...................
93 Idcin» • •.................

ídem..................
55 Ideni,^ .................
96 Puliinvillas...........
97 Ciudad-Kodriíi’o. .98 Idem... . . . . . r . ..

99 Agüimes............,
lOü' Jerez del Marque
: sado................

GOl La Estrada..........
'102 Idem.. . . . . . . .
103 Mairena. . . . . .  , .

Cor uña ..  
Ledn . . . . ,
Oorufla.......
Idem . . . . . .
daiainaiica.,

Oviedo .., 
VaieiiCia .

Corulla. 
Id em ...

Id em ...........
Pontevedra.
Id em ...........
I de 01............
Canarias . . .  
Valencia., . .

Cuenca.

Cor uña.

Cuenca....  
Canarias.. 
Idem ........

Idem . 
Idem. 
León..

Almería.. 
Id e m .. . .  
Idem. . .  ■ 
Paleo ci a.

Burgos.

Lérida... 
Albacete, 
Id e m .. . .  
ídem . . . .  
Idem . . . .  
Id em .. , .

Idem  .
I d e m ..........
Idem ............
Idem  .
Idem .. - . . . .
Idem . . . . . . .
G ranada.. . ,  
Salamanca., 
Idem   .

C anarias . . . .

G ranada .. ..

Pontevedra.
Ídem............
Granada. ..

T o t a l e s .

Valeo .-...................
Oseja de Saiambre.
Onteiró-Roó.........
Sa b a rd es----- . . . . .
Pitiegua . . . . . . . . .

Pefíaullán.............
La E iiana . .  ..........

Tras del Camino.. 
Meideio...................

Tras del Puente ...
Asperedo............. ..
Pescoso .
Az .
Tablero. . .  ........
Poblado del Puerto

Salinas dcl Man
zano    ........

Ser.

Las Ivinconadas...
Casco  . . . . .
Guaniasa Los Na

ranjeros. . . . . . . .
San Ju an ................
Carrizal ........
Morgorejo.., i . . .

El P i a r . . . ,  
Derdo.. . . .  
A1 col u oh o.. 
Villalcón..

TerradiPos de Es-
quera..................

Gabás.....................
F a i t e s ...................
Fuentes.. . .  . . . . . .
I 'ú s ................... .
Sege.........................
La Grava............. ..

Rala.........................
Raspilla.................
Tindavar................
Pauler.. . . . . . .  —
Alcantariílap.........
Arguollite.^.N.. . . .
Fuli anillas,..........
Arrabal del Fuente 
Barrio de Cantarra-

nas. . . ...............
Los Corraliiios.. . .

Jerez del Marque
sado............. .

Ribeira...........— ,.
Berres ........ ..
Jú b ar .  ...............

ESCURRAS QUE SE. CREAN 
. .. PROVISIONALMENTE

UNITARIAS ' 1 >ÍÍXTAS J i CARGO
■rr-r , j ) E V V OB.SERVACIÜNES

Ni líos Niñas Maestro Ma ra . k \^ J ^ r  '

D JO .í: - ñ JO
\ • V 'U'''' 

JO
1 JO : JO

D 1 JO JO 0
i' > 1 JO i>
y> 1 » JO La mixta existente conviértese en ni-
y> 1 0 y>

ños.  ̂ -v”' f-u 
ídem.

1 JO i> La mixta existonte con viértese en Ri

i> JO
í̂'4-
Y:" 1

))

ñas.

1 JO 0 La mixta existente conviértese en ni

y* JO 0
ñas.

JO
1 1 . )) y> j¡>
1 1 JO JO Funcionarán en Santa Marina.

)) 3> < 1 JO 3ra'- •
j> J> JO 1 ! 0

1 1 JO JO

y> 1 JO 0 La mixta existente cejiviéL’lese en lA

3> y> 0 1
iios.

JO

» I) X 0 0
D 1 JO JO . JO

y> JO 1 JO
3> D Y 1 : j

0) 1 JO 0
3> 1 JO 0 La mixta existento conviértese 011 ni

3> 1 JO
ños.

JO
y> JO 1 JO JO
» ‘ ■ T' • X JO D
JO 1 JO > La m iita  exi.stente conviértose en ni*

:» JO

■■
1 JO

ños. \

JO JO 0 1
1 I » JO JO
1 1 JO 0 '' JO

JO 1 D JO 2 JO
» 1 JO 0 ? JO

1 0 0 La mixta existente convíórteso en y

JO 1
s‘- ñ:

Ú- 0
ños.

» JO 1 JO »
JO JO  ̂ i-d cí- rS  ■' JO
JO JO 1 . ' JO
» 0 • í JO JO

JO 1 0 JO
JO D l 0 JO

1 1 0 0

J> JO 1 0 JO

JO 0 JO 1 JO

1 1 JO 0 JO

1 JO JO JO JO

JO 1 x> JO Jt>
JO JO JO 1 0&

35 38 35 10

ilSiSTEPJO SE FOiESTO

I^IRECCiOÑ GEñ ERA'L d e  OBRAS'
' PUBLICAS
c o n s e r v a c i ó n  y  r e p a r a c i ó n  b e  c a -

II JIETERAS 
Visto el resultado obtenido en la 

Subasta de las obras de reparación de

explanación y firme de los kilóme
tros 002,920 a 607,600 do la carretera 
de Alcalá de Guadaina a  Huelva, p ro
vincia de Huelva,

Esta Dirección general ba  tenido a 
bien adjudicar deiinilivaincnte elyscr- 
vicio ai rn e j o r p oslo r D. J oa q u í n O. 
Repiso, vecino de Huelva, que se com- 
ninmctíf s, ejecu.lmdo con suieción al

proyeclo y en los plazos de,A ■ ades 
en el pliego de condicioiies panicula- 
res y económicas do e.sla con traía por 
la cantidad Re 167.999 poseías, sieneo 
el presupuesto de con I ral a de 2 .!Li d..> 
pesetas; teniendo el adjudicalacio que 
otorgar la correspondiente esci-iiura 
do contrata ante el Notario que desig
ne ci Decano del ColegíQ Notarial da



? 3?  ̂S G aceta cíe Madricl.-Ntim'. 13^̂
¡'ría(Irid, deiiíro d(̂ l plazo cío un rnos, a 
C'Cuiíar ;de la icadia de la publicación 
cñ :1a Gacuta do la presente resotu^ 
3ión.

lio que comunico a V. S. para su co- 
íincimieni/) y ol'ectos. Dios guarde a 
V. S. iriuciíos aílos. Madrid, O de Abril 
de;,.1923.—El Director general, íji- 
COÍálL
Sodores OrdcOcDm de Pagos de esto 

Minislerio, Jtu'e del Negociado de 
- Eoíi'ribiiiíD^], ingeniero ' Jefe do 

Obras p id i lie as de la provincia de 
Iluelva, y adjudicaíario D. Joaquín 
O. Repiso, vecino de Iluelva.

, Visáo n[ rosulíado obtenido e;i 
jíibasta de las ol)ras do reparación de 
SxpIanaoiiU! y írrúic do los kilcrnie- 
sro-s'3-32 a Al4 do la carretera de Ada- 
áero a Gijfm, provincia de León, 

j I A Esta D troce ión gen real ha tenido a
' Lien adjudicar deílnitivamonío el ser-

|ni yicio al mejor yv:):'tor D. Enrique Ló-
''í', pez, vecino do Gviedn, que so corn;pro-

niete a  ejeciiiarlo con sujeción al pro- 
ycctb y en los plazos designados en el 

i|, pl i ego 'd o  c o n d i c i o n o s p a r L i cu 1 a r e s y
lyi ec-bnomicas de esta contrala por Ta
f ! cantiídad de 05.997 poseías, slencro 61
' presuipuesto do conírata do 109ill2.9Q

pósi^tas; teniendo el aiiiudicatario que 
otpfgar la correspondiente escritura 
dmcó'ntrata an^3 el No'ario que desig-. 
ne-^nluPcóano del Colegio Notarial cíe 
Madrid, dohlro del plazo de un mes, 

¡p: a  contar de la fecha de la publicación
í\ ' en -la • Gaceta de la presente resolu-'

clón. . _
i  iiO que comunico a Y. G. para su co- 
nocrmicntü y o fe c'os. Dios gnarde a 
Y. ’S. muchos años. Madrid, 6 do Abril 
le  192'3.— Êl Director aoneral, Ki- 

lili ■ ébláu.
> ¿eñores Ordenador de Pagos de este

. Ministerio, Jero del Negociado de 
.:€ontabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras piiblicaíS de la pí'ovincia de 
León y adjudicaí a rio D. Enrique 

- vecino de Oviedo.

/ Yisto el residíado obtenido en la 
^ubaiSta de las obras de sustilución de 
óadcnea por obras de fábrica cubier- 
Ies en los kilómetros f  a 34 de la ca
rretera de Huesca a Robins, provincia 
de Huesca,
f  Esta Dirección general ha tenido a 
L)ien adjudicnr dcnd’iliiv.onieiito el ser- 
yicio al mejor postor D. Ramón Cuo-' 
tji, víDino de Ya!carca, proyincia He 

-Huesca., que so compromete a ejecu- 
^ r ló  con isujeción al proyecto y en los 
■̂ fazds designado en el pliego Vie con- 
i|i;Cionos'4partieii]ares y económicas de 
|s ta  contrata, por la canlidad de 20.500 
|éseta'S, slyndo el presupuesto do con- 
frat-a cíe 20.57.1,48 pcselas; teniendo el 
adjudicatario que ofoí'gar la coítos- 
pondiend escril.uí'a de conít'ata arde el 
Ñotario que designe el Di'eano del Co- 
((3gio Notarial de Madrid, denlro del 
§Iazn de un mes, a cord.ar de la fecha 
íe.. la publicación en la Gaceta de la 
presento resolución.
.f -*Lo que .comunico a Y. B. para su co- 
nocimien.to y efectos. .Dios guarde a 

muc.bo.s años. Madrid, 7 de Abril

de, 1923.— Êl Director general, Ni- 
coíáii. •
iSoirores Ordenador de Pagos de este 

iMinisfefio, Jefe del Negociado do 
Eontabdidad, ingeniero Jefe de 
Obras piiblicas de la provincia do 
Huesca y adjiidicatarlo D. llamón 
Cuota, vecino do Yalca:rca (Huesca).

YÍ3.L0 el re s u l ta d o  oblen ido en la 
subasta do las ob ras  do reparación de 
explanación y ílrme do los kilóme
tros 1 a 6,205 do la ca iT e tc ra  de Yi- 
lasar de Mar a Argén lona, provincia 
de Barcelona,

Esta Dirección eoneral ha tenido a 
bien adjudicar i iva mente el ser
vicio ai rnej'Oi r Bociedad Fo
mento de 0 ]:m iisirucciones, do
miciliada en Barcelona, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego do condiciGiies particulares y 
económicas do eY' î conírata por la 
cantidad de 4)3.700 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 47.221 pe
setas; teniendo el adjudicatario que 
o t orga r 1 a c orresiTond icnt e escr i tur a 
de contrata anite el Notario que de- 
sigu.e el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta de la presente resolu
ción.

Lo qiie^coiuiinico a Ak S. para su co- 
nocimioiito y oíeclos. Ijios guarde a 
Y. S. muciir's años! Madrid, 5 de Mayo 

1923.—El Director genera!, Ni- 
coláu.
Señores Ordonador de Pagos de este 

Afinisterio, Jefe del Negociado de 
.Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
abras  públicas de .la provincia de 
Barcelona y adjudicatario Sociedad 
Fomento de Obras y Gon..strucciones, 
düjniciliada en Barcelona

AmAío o] Real decreto de 31 de Mar
zo de 1923 (Gaceta del ÍP de-A.bril), 
en cuyo artículo i.° se dice que en el 
año económico de 1923-24 regirán los 
Presupuestos .generales del Estado de
1922-23, aprobados por la Ley de 26 
de Julio de 1922, con los aumentos y 
disminucdones que figuran en un esta
do aidjunío de modijicaoión de crédi
tos que se iaprueba por el artículo 2 .G 
así corao también eí pormenor de los 
antedichos créditos por Secciones, ca
pítulos y artículos expresados en el 
correspondiente cslado letra A.

Examinada ta ley de Presupuestos 
generales del Es lado de 19.22-2-3 de. 2-6- 
de Julio de 1922 (Gacela del 27) an
tes citada: ■

Residí ando de la jcomppraclón do 
un o y o í r a, t c ni c n d o e n c u en i a lo s e s -  
tados adjuntos al primero, que para 
el ejercicio eeonómico de 1922-23 si
guen rigiendo los mismos créditos que 
iigiU'aban para el de 1922'-23 en la 
Soución octa.v.a, Ministerio de IlMmen- 
io, pa ra  obras de conservación dé- ca
rreteras por administración, capítulo 
12, aGícuio 2.7 concerdo 1 .y .y para  ̂
las do por conírata,. capítulo 12, ar-  
fíenlo 2.0, concopto- 3 J ;  . , . : -

Resultando que sguicndo vigente pa
ra 1'923-2'4 el ar tic Dado de la Ley de 
26 de Julio de 1922 (Gaceta del 27)' 
y diciéndose en la prescripción e) do 
s u ar i.íc u i o 2 4 1 o s i gii i 011 lo: , ¡

'Gcl Ministro de Fími-nito distribiiís 
rá entre todas las provincias los créí 
ditos que figuran en ios con cap tos del 
a'rl ículo 2-.N "*capítulo 13, después de 
segregar del primero la cantidad ne
cesaria para ía adquisición de maqui
naria.

Tus datos que deberán proporcionar 
las Jefaturas do Obras públicas, tan- 
lo en lo referente a osla letra, como 
a la siguiente, serán examinados por 
grupos d.o ingenieros Jefes do pro-vín^ 
cías .limítrofes, presididos por el que 
de entre ellos designo el Ministro, el 
cual elevará los informes resnlíantes^ 
al Gonsejo de Obras públicas, que lorv 
muí ara la propucs'.a donnitiva. 1

La distribución definí ti va del total 
do ambos icrédito.s se hará, onrro Ii^ 
distintas provincias, aplicando los coc-. 
ñcdcntC'S que, a propuesta del Gonscjo- 
do Obras públicas, acuerde el Gobíer- 
.no en proporción d irec ta : '■

Primero. Al número de kilómetro^' 
de carreteras. .

Bogimdo. Al precio do coste del me
tro.,cúbico de piedra dc.buenía calidadf 

• Tercero. A la mayor frecuentacióii 
de las carreteras, para cuya aprecia-i 
ción pedirá ser base el tonelaje de 
carga máxima do los rarros y cainío-’ 
nos matrie ¡dados en la provincia. .Gy 

Los coc.ílcientes así íijados regirán 
durante cinco años, al íinal de cuyo 
período podrán ser revisados” : D

Resultando que, según lo manifest^¿ 
do en la Real orden de 14 do Octubro 
de 1922, do distribución entre las Jen 
ía turas de Obras públicas, del 'crédito 
para conservación, de carreteras, capíf 
tillo 12, artículo 2.7 concepto 1."̂, pará 
los do.s último.s irimestres de 1922D3I 
ha si'd'o cumplida la íramitación .a que 
da.ba lugar lo dispueslo en la pre.s- 
■cripción c) del artículo 24, acabada de 
transcribir, proponiendo el Consejo de 
Obras públicas los oooficlentes, tonieíi- 
do en cuenta los datos segundo y te^ 
cero de aquella pre.sciiiipción y qi^ 
fueron aceplados por el Gobic7mO', y 
que en virtud del último párrafo do 
la nii.sma regirán durante cinco añoG; 
siendo aplicables, por tanto, para la 
distribución que se ha de hacer para 
1923-24 de los concepíos 1.'̂  y 32 del 
artíciilO' 23 del capítulo 12 
ahora se t ra ta :

Rosultando que en el capítulo 12’; 
crtículo 23, conccp,to 1.® d̂ el presu
puesto vigente para  este Ministerio 
para 1923-24, por el. Real decreto do 
31 de Marzo de 1923 se fija la canti-; 
dad de 19.400.ORO pesetas:

Resuliando que en la pre.scripcióa 
a) del mencionado artícuIo^ 24 sc dice: 
“No podrá exceder de 13 millonos 
de pesetas la primera anualidad que 
sc asigne en total a las subastas do 
'Suminisíí'o de materiales puestos ca 
,pie de obra con destino a la conser
vación de carreteras q.ue se adjndi-' 
qucn en el ejercicio ecoiunuicO' a q^^' 
esta ley se re Re re, con cargo alcapD 
tillo 12, artículo 2 .2, concopto- 3.3^® 
de 8 millones y 8 millones de pescfaSr 

.las q u e . so, fijan ...p'ai’i:.

de que
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f f i á  uno cíe líos r je rc ic ics  siguienlns. 
l í o s  'ip'lazos,.de ejecución de las con- 
Stralas corre-SipondudiLes’ podrán variar 
de 'úno aNres^aiids’' :  ̂ ^

¡f^iRSp.idtaiidd cfii-e en circular de icelia 
^ a e ’FolnGfo de. i'9N3d de la Dirocoion 
<?Gnorail do. ONrasipnidieas, dirigida _a 
fes Ingenieros Jefes do Obras públi- ; 
cfs 'de  todas. las provincias, re í  órenle 

sorvieios de conservación y re- 
o rac ión  do narreteras y para su cums 
píiimienlo en lo siicosivo. y en esne- 
mal nara -ef entonces próximo ejercí-- 
■icio económico mIg ;.J,'9d3-2ó, en el sn- 
nueslo do que ' losó'presupuestos do 
iO'22-23 ihabían : 'de ooguir vigentes 
ioára aqnélp en las reglas que deberán 
tenerse ■ en , icncnta para la con.''er\‘a,-“ 
yión do las carreteras se dice:

Be distribuirán las partidas 
consignadas en el capítulo 12 del prc-- 
éj,puesto d e 'e s t e .  Ministerio, bajo el 
¿iipuesío de ^que' sna prorrogado el v i
gente p í/n  el próximo año economi- 
'•cb,ó<con arreiglavados coeficientes pro- 
yj.sioñálos que^Jian servido en el que 
leótemiina. .

Habrán de. resultar iguales en 
ifo§"trcs años "a;'que afecten la suma 
dé las anualidades correspondientes'a 
'ifcdos los proyectostde acopios do cáela 
proyincia, aun cuanclo en ellos no se 
incluya su ernpleó.
0!6.p. Las Jefaturas de Obras públi- 
cáCl conocidos los-. créditos que les 
'^nfasígnados a^cada una, dispon- 
’̂ ánflibremente 'bu ■'distribución con- 
ígrñié a las nece-sldades' de las carre- 
í^rás, teniendo en cuentnó'que'.iíó de- 
i ^ á n  contar con aumentos ulteiTo- 
resgporo ñabrán de scmeter a la apro
bación superior los planes de subasta's 
^ue^preipongan. ■ F  
%IiOs proyectos .„de conservación de- 
berári quedar aprobados por los In
genieros Jefes antes del 15. de M.arzO' 
próximo, redactándose a esto fin opor- 

- luiiamentB, empleando la diligencia 
beipSsaria’’ : .■

fl^esultando gue en circular de fecha 
^ d e  Febrera de 1923, de la Dirección 
fe^neral de Obras públicas, dirigida a 
l®7ngeniíeros Jefes de Obras públicas 
®|tod.as las provincias, y dictada en

f|r túd ' dé haberse suscitado algunas 
®áiS sobre la interpretación que deba 

párse á la reiglá' 6.*'̂ antes transcrita, 
deda cireular de 6 de Febrero de 1923, 
^é^dic^ que ‘-ha acordado manifestar 

y. S. para su (gobierno, que salvo uil- 
fe^iores reictiünapjones que puedan im- 
ppner las circunstancias, puede V. S. 
pontar con qn,0 con cargo" al conepto 
yd, correispondiente al artículo 2 .° del 
papitulo 12 del presupuesto viigente, 
¡íjUB prcbablcmcnite no habrá de ser 
modiikado' pu e,sta parte, podrán sub
sanarse en esa provincia en el próxi-^ 
p o  ojercicio los presupuestois de con
servación de sus oarreteras que se for
mulen por un iiniportie total agual al 
toiple de la segunda anualidad aslgna- 
da^pn el presenté año económ^p a las 
pubas^s de igual cJasb de esa provin- 
f¡a, sin que estOi implique modiñca- 
!éion de la regla de la circular .men
cionada, referente al servicio de con- 
feorvaóión”':
^vSlesúitando que por Real orden de 
!17 de Abril de 1922 (Gaceta del 19) 
fee aprobó la distrihueión para eq pri-- 
te^ b tr im es ir^ Id e  11922:-2^ d e l ,cródi> a.

Mara conservación de carrctéras, caó : 
pítalo 14, atículo Iñ, concepto 22, c o - " 
TiM pondientes al capítulo í 2 . artícu
lo 22 , concepto 12 del vigente para 
1923-2’4, y la distribución para ,jodo  
el-ejercicio económico de 1922-23"del 

■ cápútulo "'14, artículo 12 , concépto 4.°, 
corucupondiení es al capítnlO'.yi2 , ar'ó 
tí'CiiIo ■ 22 , correp.'o 32 del . vigente 
.para 1923-24, h'^^clias ambas distribu- ' 
cioiies ■;con,2arreglo. ai,.,numero do k i- 
Iómetrds\'ílé'' 'carreteras en consierva- 
ción' cn' cada provincia, al precio del 
metro cúbicc-de piedra, incluso su em> 
pleo, y al volumen de desgaste por 
lá lóm etro ,. y habiendo tomado^ para 
la del concepto 42 la 'cantidád total de 
2'9. millones que autorizaba él en ton-' 
ces vigente apartado a) del grupo B 
de la disposición 72 de la levadle’P ré j  
supuestos d e '29' de Abril de'^1920. de-i 
tílárada en vigor por Real‘Me ene te ele'' 
29_,de Marzo de 1921 y prorrogada por 
ley de 12 de Abril cíe 1922, cantidad 
que es. Igual a la autorizada, según la 
transjcrita pre'S'criipción a) del artícú-: 

rio 24Ócle la ley de 26 de Jullo’ de 1922, 
asu' '.como ta..mbién su distribución en 
tres analidades, o sea de 13 millones 
para la primera y 8 millones para  cada 
una de las segunda y tercera, y "pO'r 
tanto, según lo .transcrito en eíran\e-'. 
r io r  Ptcsultando de la circular de 24 
de Febrero de 1923, la canidad .total 
ique se ha de 'diatribuir del capí tul oi 
1:2, artículo^ 22, cbncepto 32 para el 
corriiente''éj ere icio económico do 1923- 
24 será de .24 millones de pesetas en 
tres aniiailidades iguales de a 8 mllloó 
.nos: cada una para  los ejercicios de 
1923-24, de 1924-25 y de 1923226:

Resultando que casi todas las Jefa-- 
. turas do Obras públicas, han remitido 
ya las relaciones de los proyectos de 
conservación de carreteras y  copia.s 
de éstos que se han de subastar en
1923-24, habiendo .toriido en cuenta 
las circulares de 6 y 24 de Febrero 
de 1923:

Considerando que la distribución 
entre las' Jefaturas de Obras públicas 
de' los .conceptos 12  y  3c del artícu- 
I o .2 2  del capítulo 12 del presupuesto 
vigente para este Ministerio por Real 
decreto de 31 de Marzo de 1923, ha de 

' hacerse y se hace proporcionalmente 
al número de kilómetros de carrete
ras en conservación en cada provin-: 
cia y a los coeficientes fijados por el 
Consejo de Obras públicas, y ya acep
tados por el Gobierno, y que regirán 
durante cinco años, .según lo dispues-.' 
to en la transcrita prescripcidn e) riel 
artículo 24 de la ley do 26 de Julio 
de 1922:

Considerando que dada la maquina-; 
ria que se ha adquirido, ya por ges
tión directa y pc)  ̂ concursos durante 
ios últimos años, y especialmente en 
los ejercicios económicos de 1921-22 
y 1922-23, no se juz.ga necesario ei se
gregar ninguna cantidad para adqui
sición de maquinaria por gestión db. 
recta del capítulo 12, artículo 2c, con
cepto le, a que autoriza la ante.s 
transcrita  prescripción e) del artfcii- 
Lo 24 de la ley de *26 de Julio de 1922; 
y, por ta n to /q u e  se distribuirá entre 
todas las Jefaturas de Obras públicas 

crédito total de 19.400.000 pesetas 
en aquéllos lijado: pudlendo las Jefa-, 
turas do Obras públicag. dq  las pro_Ymr-..

cias,v con.Já 'aútorlzacióiiAupcrior, ad-*’ 
■quirinAmqúinaria destinada a la coii- 
seryacyóii de carre.teras,' cargando et 
gaáo;fal,,ciAditb q u e ;  en virtud de la 

■■ p.resqntcJaistribución'"■so las asigna del 
que Jlg’ura .en el capítúlo 12, arlícuA 
ló,.Úlc;'ScpíYcepto l e  del vigente presub 
pucsío ;* ' ' ' - • - • . 'éi

'Gónsidcfanclo que, dada la forma exí 
ñbé ,ñagúne l  _ iprimer c ons i dorando sé 
hace la distriijucióii entre las Jcfatuvw 
r a s ; de ,:Obras públicas de los 24 
llones dé 'pckitas, con cargo al cani-^ 
tulo 12, ^artículo, 2 .0, concepto 3.o, la  
cantidad total que corresponde a caíla 
uña no es igual a la fijada provisioJ 

■nalmente, según las circulares de g’ 
y r24 ,de  Febrero .de 1923, iniesto qué 
según :se .deduce..de Iq transcrito ari-i 
t |r iorn]ente  .de las misnias, ésta ú l tU  
íiia cantidad era el triple .de la segura,, 
da anualidad de la distribución heoiié 
para 192.2-23, con arreglo a otros da-í 
.tos numéricos, según lo manifestada 
.én el penúltimo resultando, y por tarn 
l o  será preciso que por las Jefatura^, 
'dé Obras .públicas^■'quo ya han remiU-- 
dp, según taíes'circulares-, las relacio-> 
nos de los proyectos ./cíe conservación 
de'cárf.eteras que so han de subastaq 
en 1923-24, y por las que las remitan, 
ántes de tener conc.cimiento de está 
orden, -sean niodificadas con :arregÍo 
a la distribución ‘que por ésta se 
aprueba, y que conforme a esta mis- 
nía las formulen las que aún no ía¡9t 
hubieran enviádo.al p'ublicarse tal disb 
tnbiKúón én la G aceIá  ¿pj M adrid, s í  
es qdc hay iodávía alguna entóneos en 
esté caño, J' - v 'U

¡S. M. el Rey (q. D. g.)’. c'onformáriA 
dose con lo 'propuesto por esta Direc^ 
ción gencfah .se ha servido dis^fltier:

1.0 Aprobar la adjunta distriDnoióh 
entre las Jefaturas de Obras pública.^ 
del crédito de 19.400.000 pesetas deí, 
capítulo ,12, artículo .̂2 ,b concepto 1> 
del presupuesto vigéñte por Real dé-i 
creto de 31 de Marzo de 1923 para jor-. 
nales, materiales, medios de transpor- ' 
tes y  auxiliares, incluso arlquisíción 
de canteras, árboles, maquinaría y aiui, 
tomóviles para vigilar e inspeccionar, 
las carreteras con destino a los tra-; 
bajos, obras y arbolados que .se eje-s 
cuten por admíniqtrácíón, y empleo de 
piedra por oí misírpo sistema qc acq<. 
pios suministrados por subasta. < 

2y Que las Jefaturas, al hacer la' 
distribución entre los servicios a sii 
cargo de la cantidad a cada una asigú 
naria, ségiín la aprobada por eJ ante‘- 
rior apartado 12, se atendrán a todas 
las'disposiciones vigentes sobre el par^i 
ticjijar. ^

32 Que las ' cantidades asignadagí 
90 librarán por cuartas partes y por 
trimestres a cada Jefatura, maAlanda 
desde luego librar, en cuanín se pu-? 
biliqiie esta distribución en la G ace
t a  DE Madrid, la. correspondiente al 
prim er i.rimetre 'Corriente, y  en la  
prim era decena del primer mes de 
cada dno de, los otros tres las a ellos 
ncferenlos, pues'to que se trata de pa-» 
go de jornales que no admiten dila-; 
ción.

42 Aprobar tarrd)ién la adjuni.a 
distribución, general y en anualidades 
entre las Jefáturas de Obras p.úbtic'as. 
del crédito de 24 millones de pesí'-tasv 
fOfLQñ’íiqpdJanta.. al .capítulo 12
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Jc'iv'itlo 2.°, coiiccpln* 3.” dcl prosiiipnesr
io vigooie por Real decreto de 31 de 
Marzo de 11)23, pai-a obras de conser- 
yación de carreteras por contrata; y 
• '5.° Qne deidro tud plazo do diez 
días, a partir  de la foolia do ia puMi- 
cacidO: do esta qrdóu en la OÁcs- 
/VA DE 'MADniD. sean rom i t idas a estd’ 
‘ÍVÍinLstccjo* las rdlacioiiqs oipipletas
il-e los proyectos do consepvacién que 
iBC han do subastar en j9¿^-24’pbr üas 
JoPaturas de Obras púmjcas que ya 
las liubicran enviado-, báciendo en es-

- '• '  ̂ ■- t. 6 '
tas últimas las inclusiones o erelu-’ 
sioaes a ’ que haya lugar, según sea 
mavor % menor el crédito toial que 
ahora &6 las asigna, que el -que se las 
había ñjado provlsionaiímente en las 

de G y 24 de Febrero de 
íMtí, y 'por las ' .Tie-faturas de Obras 
p ú á ica s  '"que aún no las "hubieran 
m'andaá’Oj si es que hay todavía algai
d a e s t e ' ^ c a s o , teniendo unas y otras 
en cuenlá ' las ipeniadas circulares, 
erácepto/naluiTilnioM^^^ lo qué se 
reílore a la eaniidad. que será la gon.-

siignada en la adjunta distribución, yf 
‘lo manifestado en el últiiuo Conside.E:, 
raudo-. ‘

Lo que 'de orden del señor Ministrq' 
ooaTiuiiico a V, S. para su conoeirniei\-¡ 
to y demás efecíos. Dios guarde a M.W  
muchos años. Madrid, Id  de Mayo de' 
IMES.—M Director g*ener¡)¿, Nico-láu^ 
Señores Ordenador de Pagos por chliy; 

gacioiios de este Ministerio, Jefe d^; 
hRegociad-o- de Contabilidad del miC4 
-mo c rugen i oros Je íes do Obleas pí^b 
blicas de todas las provincias.

!

i

i

D íST R IE üC íÓ N  de b's créditos para obras de conservación de carretaras por admiriistracion y  por contrata, capí
tulo 12, artículo 2E, con ceptos íF  y  3 .° del Presupuesto vigente pUi^.este^M para 1 0 2 3 - 2 4  por Real'decretq
de 31  de Marzo de 1 0 2 3  (G aceta  del de Abril), ten iendo c n .c u |n t |.  Ip d ispuesto  en las prescripciones (a )  y  
del artículo 2 4  de la le y  de P resu p i^ 'tq sx ie  2 6  de jLilio^dáAS^A'íffACETA del 2 7 ), declarada en vigor por el mead  
tado Real decreto para 1 9 2 3 -2 4 , y  las-'circulares de ó y  2 4  de fe b h e r o  de I 9 2 3 ,

J E F A T U R A S

'b-

Kilómetros 
do carroteras en 
conservación

Caeñcumtes

í^roacotc,.. .  ............ ................
Alicantc., . , .
Airmría   A
•Aviía.......................................... ..
Ladajoz'.-.  ...............  ;
Barcelona  ....... ............ r . ..  r;'y.
Burg’o s ; : ..................... . ’ñ'A.
;Cácqre3.   f 'c A
iUádiz./. ....................... . A; . . .  . oÁ
OascollódR. 1 . ‘ ♦ . .o .  ........
Ciudad Rcai 3.'.A.,  ........... ..."t;. .’.f.R
CórdoJ^a ____ __ ;R., , ,  gA.

jLlpriula..............          . . f f
. Cuenca ........... ... .A; /R
:G(3roiui.. ............. .............>. A .
G ra n a d a . - . , . . . . . . . . . . . . . . .

;bíUadaJajará..  ................. .vK'R
^Giiipúzcoa y Navarra . ........
H i i e i V a y . ' . ̂ ........A . V.. .3 . :
líoesca............................ ......................

  ................A . ,
'León. 
L érida ... . .  . 
Logroíio.- ..
L u g o .........
Madrid........
Málaga.. • . .  
Murcia. . . .  
Orense . . . .
Oviedo........
Í?alcncia. . . 
Poatcvcdi-a. 
Salamanca., 

m ta q d o r..
'.vU ■' . '

cria.
arraíTODa

j'ohódo ■

^Valencia..
ya]Ia<íplid,..................
TíaTuora, . R:'............ ..
Via r a g o z a    . v . . .
BaloAos, . . . . . .
dánávias (Santa Cruz) 
t íem  (Las Palmas). v ‘.

TtíTALES. ,  t V»

1 ;

1.427 
1 049

:782 
'814 

1 429 
1. 132 
2,044'
1.278
m i i  
0 2 3  

1.385 
1.467 
í;312 
1 640 
l'.ltíS 
1;044 
i .  577

54.880

0,6
0,6
0,5
0,4
0,5
1,0
O.o
05
0,6
0,4
0,4
0.5
0>
0,4
08
0,6
0,4
B
0,4 
.0,5 
0,4 
0.6 
Ó> 
0,5 
0,4 
1.0 
0,5 
0,5

á
0,4
0,4
0,4
0,4
0,6
0,7
0,4
0,7
0,4

:s
S í
0,1
0,4
0,5

Productos
de,

.‘ílióraetros por 
coeficientes

856.20
629.40
391.00
325.60
714.50

1.132.00
Í.022,(i0

639.00 -
477.60 
280;20 
.55'4,40
733.59
787.20
656.00
932.80
522.00
630.80

2 4 5 .2 0
859.00
490.00
984.00
654.40
464.50
458.80

1.269.00 
4^9'.00
887.50
293.60 

1.503,80
598.00
434.00
448.00
51.3.20
490.20
900.20
857.20
709.80
591.60 

1.020,00
788.00
6 4 8 .5 0
41.5.20 

1.253,00
459.20
152.60
194.00

20.685,80

CBÉDITO Q'Un Sií ASIÍtIS'A A CÁDA 
• 'JEFATUl̂ frA DE AS IHTAKZVS

Concepto
PesUas

¿59.000,00 
U :iL 2 :í3 j]0  
Éo A 506,00
812.770.00 

' 466.004.OJ
739.727.00 
667 8Í0M) 
417.5GL00
312.507.00
188.933.00 
362.7S3á)-)
479.320.00
514.411.00
428676.00 
6'9.55:.;,00
341.611.00 
4:12.208,00

1.250,0)
ICO.827.00
.561,380,00
820.200.00 
643 51.-),00 
427.030,1:0
303.536.00 
2 9 9 .h12,0,)
829.252.1.0
82 >.081,00
449.700.00 
19!.853,00
981.954.00
890.774.0.! 
234 912,00
292.7.54.00
315.860.00
320.831.00
588.263.00
233.419.00
463.832.00
333..592 00
666.538.00 
614 93.1,00
423 .775.00
271.320.00 
818.797 00 
.300.572,00
99 561,00

124.813.00

19.400.000,00

Coiieatiio 3.‘
I'e.Srft.'iK

692.20-.00 
OOO.Cy,):!! 

■310.8111..-Í) 
2G3 297 00 
67 7.0.10,0..! 
;)17.1:;4,0J

oiC o OaH) 
8 8 - i . ': '4 ,0 0  
289.8 )9,Ü0 
4 i8 .2 í - í ,0 0
693.611.00
636.425.00 
5:'i0.854.{i0 
754.1980)0
422.852.00 
509.981,0)

>j
109.290.00 
(i;)4.47:l,ÜO
896.619.00
795.532.00 
52S.r)tfl.O,) 
O ír . '"3 00 
3)0.925.00

l.OJ .915,00 
4(¡.-;-425.00 
555.82 t,GO 
■237.363,00 

1.‘2 9.3i5,00 
483.433 00 
.652.43:.-,00 
8 C 3 . 1 00
414.995.00 
30o.Sl!,00 
727.7'2,0 J 
2í'S.78'i,00 
573 850,00
478.2.89.00 
824.636,00,

■ 637.072,00' 
■521.291,00 
Í135.{)?5,00 

1.013.009,00
371.218.00
123.791.00
1.54.917.00

24.000.060,(50

;ara csMií uno 
ios ej05.'CÍCÍQ3 eco

2307.38.33,
•lSa.Gir,33' 
105.537.®’ 

87,745 
192.
3’.:5.0o

, 275.417,
; 172.-203,.

128.708.00 
,7 77.936,33!-'

149.404,5 '̂ ' 
197.337,08 
212.141,086 
176.7" • 
251.37-9
140.950.1 
IGÜ.9'43,65
1 »
66.412;0fl

231.4ái!,00;
132.216,33!'
255,177,3.3
176.520.33.
125.177.06
123.641.60
341.981.06 
181.475,(0, 
185.‘27.:,6G.
70.12'2,{j0 

406.605,(X). 
15:. 1.3.1,33 : 
117 4’J7,33 
121.0:34.33 
138.:'i0i,05 
(.32 108,66 
242.591,(K1 
SG231,3V 

191.230,33
159.429.60 
274.878)6(1 
212..3j7,3.3

aÜ7 1.763.66: 
ío l i l i .891.66 ) 

íof I137.669.G3 
' í'-123.7)9,33 - 

41.263,«G 
. -51.639,00

Anualidad 
í le l  o a c r i p t o  34̂

nóniícos de lí)¿3-2-í 
U24-;’5 y K)25-2Ŝ ,

Pesetas - ! 
  -------

8 00,0 .000,10 ,

M.jíU'iíl. 1.® do Ma."o de 1923.—Aprobado poi^iS. M. —El Director .íjeneral, José Nicoláu.-


